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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2014, de la Presidencia de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se da
publicidad a la concesión de ayudas a proyectos de cooperación
internacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de
concurrencia competitiva para el año 2013. (2014060613)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura,
crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), inclu-
yendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y subvencio-
nes en dicha materia.

El Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de junio, por el que se modifican la denominación,
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Administración Pública las
competencias en materia de cooperación internacional para el desarrollo.

El Decreto 160/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, atribuye en su artículo 11 la re-
solución de los expedientes de concesión de ayudas y subvenciones en materia de coopera-
ción internacional para el desarrollo al titular de la Dirección de la Agencia. De acuerdo con
la disposición adicional primera párrafo segundo del Decreto 74/2013, de 14 de mayo, por el
que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacio-
nal para el desarrollo, en caso de vacancia o ausencia del Coordinador General de Cooperación,
la presidencia de la Comisión de Valoración será asumida por el Director de la AEXCID, y las
solicitudes en cuya valoración por parte de la Comisión de Valoración haya participado el
Director de la AEXCID serán resueltas por la persona titular de la Presidencia de la Agencia.

Por Decreto 74/2013, de 14 de mayo (DOE n.º 96, de 21 de mayo) se convocan ayudas en
materia de cooperación para el desarrollo para el año 2013. El objeto de estas ayudas es fi-
nanciar proyectos de cooperación internacional para el desarrollo que tengan como finalidad
contribuir al desarrollo humano, social o económico de la población de los países socios.

Examinados los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de Valoración y
Evaluación y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo; de acuerdo con la pro-
puesta de la Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo,
y una vez resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarias, procede dar
publicidad a la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.6
del Decreto 74/2013, de 14 de mayo, por el que se aprueban las bases reguladoras de las
ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo y las convocatorias para el
2013. Por todo ello, 
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R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad en el Anexo I a las ayudas concedidas al amparo del Decreto 74/2013,
de 14 de mayo, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones a proyectos de coo-
peración internacional para el desarrollo por el procedimiento de concurrencia competitiva pa-
ra el 2013, especificándose la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, el proyecto objeto
de financiación y el país en que se llevará a cabo; por importe de 2.696.418,90 €, con cargo
con la aplicación presupuestaria 11.06.252C.489.00 y proyecto de gasto 2009020050001
“Ayudas al Tercer Mundo”.

Segundo. Dar publicidad en el Anexo II a las ayudas concedidas al amparo del Decreto
74/2013, de 14 de mayo, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones a proyectos
de cooperación internacional para el desarrollo por el procedimiento de concurrencia compe-
titiva para el 2013, especificándose la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, el proyec-
to objeto de financiación y el país en que se llevará a cabo; por importe de 155.500,00 €, con
cargo con la aplicación presupuestaria 11.06.252C.490.00 y proyecto de gasto
2009020050001 “Ayudas al Tercer Mundo”.

Tercero. Dar publicidad en el Anexo III a las ayudas concedidas al amparo del Decreto
74/2013, de 14 de mayo, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones a proyectos
de cooperación internacional para el desarrollo por el procedimiento de concurrencia compe-
titiva para el 2013, especificándose la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, el proyec-
to objeto de financiación y el país en que se llevará a cabo; por importe de 1.239.497,74 €,
con cargo con la aplicación presupuestaria 11.06.252C.789.00 y proyecto de gasto
2009020050001 “Ayudas al Tercer Mundo”.

Mérida, a 12 de marzo de 2014.

El Presidente de la Agencia Extremeña de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2014, de la Presidencia de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se da
publicidad a la concesión de ayudas a proyectos de cooperación
internacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de
concesión directa a través de convocatoria abierta correspondiente al año
2013. (2014060614)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura,
crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), inclu-
yendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y subvencio-
nes en dicha materia.

El Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de junio, por el que se modifican la denominación,
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Administración Pública las
competencias en materia de cooperación internacional para el desarrollo.

El Decreto 160/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, atribuye en su artículo 11 la re-
solución de los expedientes de concesión de ayudas y subvenciones en materia de coopera-
ción internacional para el desarrollo al titular de la Dirección de la Agencia. De acuerdo con
la disposición adicional primera párrafo segundo del Decreto 74/2013, de 14 de mayo, por el
que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacio-
nal para el desarrollo, en caso de vacancia o ausencia del Coordinador General de Cooperación,
la presidencia de la Comisión de Valoración será asumida por el Director de la AEXCID, y las
solicitudes en cuya valoración por parte de la Comisión de Valoración haya participado el
Director de la AEXCID serán resueltas por la persona titular de la Presidencia de la Agencia.

Por Decreto 74/2013, de 14 de mayo (DOE n.º 96, de 21 de mayo) se convocan ayudas en
materia de cooperación internacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de
concesión directa para el año 2013. El objeto de estas ayudas es financiar proyectos de coo-
peración internacional para el desarrollo, de formación, de sensibilización, y promoción del de-
sarrollo humano, social y económico y de investigación, que puedan vincularse a las iniciati-
vas previstas en el Plan Anual de la Cooperación Extremeña.

Examinados los proyectos presentados, comprobada la concurrencia de los requisitos confor-
me al artículo 36 del Decreto 74/2013, de acuerdo con la propuesta de la Gerente de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo y una vez resueltas y notificadas
las resoluciones a las entidades beneficiarias, procede dar publicidad a la concesión de las
ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.3 del referido decreto. Por todo ello, 

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad en el Anexo I a las ayudas concedidas en la convocatoria abierta de
proyectos de cooperación para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión di-
recta en el año 2013, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de
la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 250.000,00 €, con cargo
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a la aplicación presupuestaria 11.06.252C.440.00 y proyecto de gasto 2009.02.005.0001.00
“Ayudas al Tercer Mundo”.

Segundo. Dar publicidad en el Anexo II a las ayudas concedidas en la convocatoria abierta de
proyectos de Cooperación para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión di-
recta en el año 2013, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de
la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 248.071,20 €, con cargo
a la aplicación presupuestaria 11.06.252C.445.00 y proyecto de gasto 2009.02.005.0001.00
“Ayudas al Tercer Mundo”.

Tercero. Dar publicidad en el Anexo III a las ayudas concedidas en la convocatoria abierta de
proyectos de Cooperación para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión di-
recta en el año 2013, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de
la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 565.911,68 €, con cargo
a la aplicación presupuestaria 11.06.252C.489.00 y proyecto de gasto 2009.02.005.0001.00
“Ayudas al Tercer Mundo”.

Cuarto. Dar publicidad en el Anexo IV a las ayudas concedidas en la convocatoria abierta de
proyectos de Cooperación para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión di-
recta en el año 2013, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de
la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 450.000,00 €, con cargo
a la aplicación presupuestaria 11.06.252C.490.00 y proyecto de gasto 2009.02.005.0001.00
“Ayudas al Tercer Mundo”.

Quinto. Dar publicidad en el Anexo V a las ayudas concedidas en la convocatoria abierta de
proyectos de Cooperación para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión di-
recta en el año 2013, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de
la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 190.000,00 €, con cargo
a la aplicación presupuestaria 11.06.252C.789.00 y proyecto de gasto 2009.02.005.0001.00
“Ayudas al Tercer Mundo”.

Mérida, a 12 de marzo de 2014.

El Presidente de la Agencia Extremeña de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Acuerdo de Prórroga del Convenio Trilateral de
Colaboración entre la Consejería de Salud y Política Social del Gobierno de
Extremadura (anteriormente Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta
de Extremadura), el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
(anteriormente Ministerio de Sanidad y Política Social) y la Entidad Pública
Empresarial Red.es para el desarrollo de servicios públicos digitales en el
Sistema Nacional de Salud, Programa “Sanidad en Línea Fase II”. (2014060608)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2013, el Acuerdo de Prórroga del Convenio
Trilateral de Colaboración entre la Consejería de Salud y Política Social del Gobierno de Extre -
madura (anteriormente Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extrema dura),
el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (anteriormente Ministerio de Sanidad
y Política Social) y la Entidad Pública Empresarial Red.es para el desarrollo de servicios pú-
blicos digitales en el Sistema Nacional de Salud, Programa “Sanidad en Línea Fase II”, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 14 de marzo de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO TRILATERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL DEL GOBIERNO DE EXTREMADURA 
(ANTERIORMENTE CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA), EL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 
(ANTERIORMENTE MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL) Y LA ENTIDAD PUBLICA
EMPRESARIAL RED.ES PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS PÚBLICOS DIGITALES EN EL

SISTEMA NACIONAL DE SALUD, PROGRAMA “SANIDAD EN LINEA FASE II”

C-042-09-PP

En Madrid a 26 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Ana Mato Adrover, Ministra de Sanidad y Servicios Sociales e Igualdad, en
virtud del Real Decreto 1826/2011 de 21 de diciembre, por el que se dispone su nombra-
miento y actuando en el ejercicio de la competencia que le otorga el artículo 4.1 de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno así como el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado.

De otra parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, Consejero de Salud y Política Social del
Gobierno de Extremadura, en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente
8/2012, de 9 de mayo y D. Joaquín García Guerrero, Director Gerente del Servicio Extremeño
de Salud en virtud del Decreto 238/2012, de 4 de diciembre, por el que se dispone su nom-
bramiento.

Y de otra parte, D. Luis Florencio Santa-Maria Pérez, en nombre y representación de la enti-
dad pública empresarial Red.es, en su calidad de Secretario General de la entidad, habilitado
para este acto en virtud de las facultades delegadas a su favor por el Consejo de
Administración en su reunión de 18 de julio de 2008, en sustitución del Director General de
Red.es quien a su vez ostenta las facultades de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
164/2002, de 8 de febrero por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresa-
rial Red.es.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (en adelante, “MSSSI”, antes denomi-
nado Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad), la Consejería de Salud y Política Social
del Gobierno de Extremadura, antes denominada Consejería de Sanidad y Dependencia de la
Junta de Extremadura, la Gerencia del Servicio Extremeño de Salud (en adelante, “la CCAA”)
y la Entidad Pública Empresarial Red.es (en adelante “RED.ES”), podrán ser denominadas, in-
dividualmente, “la Parte” y, conjuntamente, “las Partes”.

Todas las Partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente
Acuerdo y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Que en fecha 2 de junio de 2009, el MSSSI (antes denominado Ministerio de Sanidad,
Política Social e Igualdad), el Ministerio de Industria, Energía y Turismo (antes denominado
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio) y Red.es suscribieron el “Convenio Marco de
Colaboración para el desarrollo de servicios públicos digitales en el sistema de nacional de sa-
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lud, Programa Sanidad en línea Fase II” (en adelante, “el Convenio Marco”), que fue amplia-
do mediante un nuevo convenio firmado con fecha 25 de octubre de 2010 y prorrogado me-
diante Adenda el 25 de octubre de 2011.

Segundo. Que, de acuerdo con la Cláusula Quinta del Convenio Marco, “las Comunidades
Autónomas que así lo deseen, así como el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria para las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, podrán participar en el desarrollo de las acciones pre-
vistas en dicho Convenio Marco de Colaboración, asumiendo los derechos y obligaciones que
les correspondan, en los términos y condiciones recogidos en el mismo mediante la suscrip-
ción de Convenios específicos”.

Tercero. Que las Partes, con fecha 6 de octubre de 2009, suscribieron el “Convenio Trilateral
de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura,
el Ministerio de Sanidad y Política Social y la Entidad Pública Empresarial Red.es para el de-
sarrollo de servicios públicos digitales en el Sistema Nacional de Salud, Programa Sanidad en
Línea Fase II” (en adelante, “el Convenio Trilateral”) que fue prorrogado mediante Adenda el
26 de diciembre de 2012.

Cuarto. Que, con fecha 22 de octubre de 2013, se ha acordado la prórroga del Convenio Marco
con el fin de completar la ejecución de la totalidad de las actuaciones establecidas en los con-
venios con las Comunidades no previéndose que pudieran completarse todas ellas a fecha 31
de diciembre de 2013. Del mismo modo, para cubrir estas actuaciones, es necesario prorro-
gar el Convenio Trilateral.

En virtud de lo anteriormente expuesto, las Partes

ACUERDAN

ÚNICO. Prorrogar el Convenio Trilateral hasta el 31 de diciembre de 2014, sin perjuicio de la
continuación de las actuaciones previstas en el mismo hasta su completa ejecución. La pre-
sente prórroga no conlleva incremento de gastos ni redistribución temporal de los compromi-
sos económicos asumidos por el MSSSI y Red.es en el Convenio Marco.

Y para que así conste, las Partes suscriben el presente Acuerdo en Madrid, en tres ejempla-
res y a un solo efecto, en la fecha que consta en la última firma digital realizada.

ANA LUIS ALFONSO JOAQUÍN LUIS FLORENCIO 
MATO HERNÁNDEZ GARCÍA SANTA-MARIA

ADROVER CARRÓN GUERRERO PÉREZ

Ministra de Consejero de Director Gerente Secretario General
Sanidad, Salud y Política del Servicio de la Entidad

Servicios Sociales Social del Gobierno Extremeño de Pública Empresarial
e Igualdad de Extremadura Salud en virtud Red.es
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2014, de la Dirección General de
Financiación Autonómica, por la que se publican los criterios que informan
el Plan de Control Tributario de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2014. (2014060625)

La finalidad del Plan General de Control Tributario es la organización, planificación y coordi-
nación de las tareas y actividades que deben desarrollar los distintos órganos y departamen-
tos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura que realizan
las funciones de Gestión, Recaudación, comprobación de Valores e Inspección referido al cum-
plimiento de las obligaciones tributarias.

El principal objetivo del plan de control tributario es la lucha contra el fraude fiscal que tiene
lugar en relación con aquellos tributos, propios y cedidos, cuya gestión le corresponde a la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Así el plan se configura como un instrumento para al-
canzar los principios de justicia tributaria y generalidad a los que se refiere el artículo 31 de
la Constitución cuando proclama que todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públi-
cos de acuerdo con su capacidad económica.

Este plan, que sigue la misma línea establecida en ejercicios anteriores, está integrado por
los planes parciales de cada una de las áreas que tienen asociadas funciones de control de las
obligaciones tributarias y que son: Inspección, Valoraciones, Gestión Tributaria y Recaudación.

Estos planes se complementan y se apoyan con las correspondientes aplicaciones informáti-
cas. De igual modo, se seguirá avanzando en la implantación del Sistema de gestión infor-
matizada de los ingresos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DEHESA), para con-
seguir el establecimiento pleno de la administración tributaria electrónica. 

Sigue siendo objetivo de la Administración Tributaria extremeña convertir la sede electrónica
en la opción preferente de comunicación con los obligados tributarios en periodo voluntario lo
que permitirá reducir los costes, destinando, en consecuencia esos recursos que ahora se em-
plean en la atención personal, a la lucha contra el fraude. Además el perfeccionamiento y am-
pliación de las aplicaciones informáticas permitirá automatizar determinadas tareas que aho-
ra se realizan manualmente, de manera que se producirá una mejora en la comprobación y
control de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes.

Este plan se elabora de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, cuando dispone que “la Administración Tributaria elabo-
rará anualmente un Plan de control tributario que tendrá carácter reservado, aunque ello no
impedirá que se hagan públicos los criterios generales que lo informen”.

1. ACTUACIONES DE COLABORACIÓN Y COORDINADAS CON OTRAS ADMINISTRACIONES
TRIBUTARIAS. 

1.1. Actuaciones de colaboración.

La colaboración entre la Agencia Tributaria y la Administración Tributaria de la Co -
mu nidad Autónoma de Extremadura se ajustará a las directrices establecidas con-
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juntamente entre ambas administraciones en el Plan de Control Tributario y Adua -
nero que destina un apartado a desarrollar este ámbito de actuación para el ade-
cuado control de los tributos cedidos, que sean gestionados por la Agencia Tributaria
o por las Administraciones autonómicas en virtud de delegación.

Este principio de colaboración se establece en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre,
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas
normas tributarias, que prevé el fomento y desarrollo de los intercambios de infor-
mación entre las Administraciones tributarias autonómicas y la estatal, así como la
necesidad de fijar una planificación coordinada de las actuaciones desarrolladas por
las distintas Administraciones sobre los tributos cedidos.

Durante el ejercicio de 2014 se llevarán a cabo actuaciones de cooperación con la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, centradas fundamentalmente en las
siguientes áreas:

La primera área de colaboración entre las Administraciones Tributarias estatal y au-
tonómicas está constituida por el intercambio de información.

En consecuencia, desde los órganos de relación se potenciará la adopción de acuer-
dos de intercambio de información entre el Estado y la Comunidad Autónoma con la
finalidad de incrementar la eficacia de la gestión tributaria, mejorar la asistencia a
los contribuyentes y, especialmente potenciar la lucha contra el fraude fiscal y la eco-
nomía sumergida. 

Así, se continuará intercambiando información sobre los datos censales más rele-
vantes de los obligados tributarios a través del Censo Único Compartido, bases de
datos consolidad de información censal obtenida por las Administraciones tributarias
autonómicas y estatal.

Se fomentará igualmente la transmisión periódica a la Agencia Tributaria de la in-
formación contenida en declaraciones tributarias correspondientes a tributos cedidos
gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, como el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones y los tributos estatales sobre el juego gestionados por la
Comunidad Autónoma por delegación del Estado, dado que dicha información pone
de relieve la existencia de otros posibles hechos imponibles, especialmente, en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e
Impuesto sobre el Patrimonio.

Por su parte, la Agencia Tributaria continuará proporcionado acceso a las Administra -
ción Tributaria autonómica a la información sobre los impuestos cedidos por ellas
gestionados que sea necesaria para su adecuada gestión tributaria.

Además de estos intercambios de información generales, se potenciarán asimismo
los intercambios de información específicos sobre determinados hechos, operacio-
nes, valores, bienes o rentas con trascendencia tributaria que resulten relevantes
para la gestión tributaria de cualquiera de las Administraciones, especialmente para
la lucha contra el fraude.
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Así, se fomentará la transmisión por parte de la Comunidad Autónoma de informa-
ción sobre los valores reales de transmisión de bienes y derechos en el Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones que hayan sido comprobados por la Administración
Tributaria autonómica en el curso de procedimientos de control, dada la repercusión
de este valor comprobado en los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas
y Sociedades gestionados por la Agencia Tributaria.

Del mismo modo, se potenciará la remisión de información por parte de la Comunidad
Autónoma sobre la constitución de rentas vitalicias, operaciones de disolución de so-
ciedades y de reducción del capital social con atribución de bienes o derechos de la
sociedad a sus socios, préstamos entre particulares y pagos presupuestarios antes
de su realización, a efectos de proceder al embargo del correspondiente derecho de
crédito en caso de que el acreedor mantenga deudas pendientes de pago ante la
Agencia Tributaria.

Por su parte, la Agencia Tributaria facilitará a la Comunidad Autónoma información
específica sobre aportaciones de activos a sociedades que no supongan aumento de
capital y no consten documentadas en escritura pública.

Finalmente, en materia de intercambio de información, se continuará potenciando la
colaboración entre la Administración Tributaria y las de la Comunidad Autónoma en
la transmisión de la información obtenida en los procedimientos de control desarro-
llados por cada una de ellas que resulte relevante para la tributación por otras figu-
ras impositivas gestionadas por otra Administración.

1.2. Actuaciones coordinadas.

Junto a las actuaciones de colaboración consistentes en el intercambio de informa-
ción, en 2014 se potenciará la planificación coordinada y la colaboración en la se-
lección de los contribuyentes que serán objeto de actuaciones de control por las
Administraciones Tributarias estatal y autonómica, en especial, sobre los siguientes
sectores o figuras impositivas:

1. Control global de las deducciones sobre el tramo autonómico del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas partiendo especialmente de la información su-
ministrada por la Comunidad Autónoma.

2. Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente al ejercicio 2012 o ejercicios an-
teriores no prescritos y su relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Do na cio -
nes, mediante el cruce de información sobre la titularidad de bienes y derechos
y la identificación de contribuyentes no declarantes de dicho impuesto que estén
obligados a presentar declaración.

3. Operaciones inmobiliarias más significativas que se consideren susceptibles de
tributar por el Impuesto sobre el Valor Añadido o, alternativamente, por el con-
cepto «Transmisiones Patrimoniales» del Impuesto sobre Transmisiones Patri mo -
niales y Actos Jurídicos Documentados.
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4. Operaciones societarias más relevantes declaradas exentas del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por haberse acogi-
do al régimen fiscal especial del Capítulo VIII del Título VII del texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

5. Cumplimiento de los requisitos para disfrutar de determinados beneficios fisca-
les en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, a través de la comprobación
de la principal fuente de renta.

6. Cumplimiento de los requisitos para la aplicación del régimen fiscal de las coo-
perativas.

7. Domicilios declarados y sus modificaciones.

8. Explotación de la información obtenida por la Declaración Tributaria Especial re-
gulada en la Disposición adicional primera del Real Decreto-ley 12/2012, de 30
de marzo, y su incidencia en los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y so-
bre el Patrimonio.

9. Control de las autoliquidaciones del Impuesto sobre el juego, regulado en el ar-
tículo 48 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, y las co-
rrespondientes actuaciones de regularización.

10. Verificación de la presentación de los documentos mercantiles que realizan fun-
ción de giro en la modalidad de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos Documentados.

11. Control de las declaraciones de los premios procedentes del Impuesto sobre el
Juego en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el IVA.

12. Colaboración en los procedimientos de enajenación forzosa de bienes inmuebles
embargados en otras Comunidades Autónomas.

13. Posibilitar el embargo por las Comunidades Autónomas de pagos presupuesta-
rios efectuados por otras Comunidades Autónomas.

14. La realización de la campaña anual de IRPF, en la que se engloba tanto el pro-
grama para el acceso a borradores por parte de los empleados públicos de la
Junta de Extremadura como la colaboración para la ayuda a la elaboración y pre-
sentación de declaraciones.

15. La explotación de la información regulada por la Orden HAP/72/2013, de 30 de
enero, por la que se aprueba el modelo 720, declaración informativa sobre bie-
nes y derechos situados en el extranjero, a que se refiere la disposición adicio-
nal decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y se
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su presentación.

16. Control de las operaciones de reexpedición de hidrocarburos para evitar el fraude
en la tributación por las tarifas autonómicas del Impuesto sobre hidrocarburos.
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17. La disposición de información para detectar a los no declarantes del Impuesto
sobre el Patrimonio que sean titulares de bienes y derechos sujetos al Impuesto
no exentos de valor superior a 700.000 €.

2. INSPECCIÓN TRIBUTARIA.

La labor inspectora se centrará tanto en los principales tributos cedidos con capacidad de
gestión, el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre el Patrimonio, como en
los tributos propios: el Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos, el Impuesto sobre
instalaciones que incidan en el medio ambiente, el Canon de saneamiento y el Impuesto
sobre la eliminación de residuos en vertedero.

No será objeto de aplicación en 2014 el Impuesto sobre los depósitos de las entidades de
crédito, ya que la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas me-
didas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la ac-
tividad económica, crea en su artículo 19 el impuesto sobre los depósitos en las entida-
des de crédito, con carácter estatal.

La experiencia nos indica que los sistemas utilizados por los contribuyentes para eludir sus
obligaciones para con la hacienda autonómica son de distinta complejidad al igual que son
diferentes los medios con que cuenta esta Administración Tributaria para proceder a su
detección.

Así, cabe distinguir entre un fraude poco complejo, consistente fundamentalmente en la
no declaración o hacerlo de modo incompleto y otro que emplea formas más sofisticadas.

En el primero se ubican normalmente hechos imponibles de frecuente realización (com-
praventas, herencias, etc.) y cuya localización por la Inspección no resulta tan dificultosa
como en el segundo tipo consistente en negocios simulados, operaciones sujetas a ITP
que se declaran en IVA, concesiones administrativas importantes, etc.

Los objetivos previstos para el ejercicio 2014 son: 

2.1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Actuaciones sobre no declarantes. Su identificación y localización se realizará me-
diante la utilización de medios propios y con los datos facilitados por otras Ad mi -
nis tra ciones.

2. Concesiones Administrativas tanto de bienes de dominio público como de gestión
de servicios. Se seguirá la labor iniciada en años anteriores, tomando como fuen-
te de información los Ayuntamientos y Mancomunidades toda vez que son las
Administraciones Públicas concesionarias por excelencia en función de la titulari-
dad que les corresponde del dominio público y por las competencias que les atri-
buye la Ley en relación con la prestación de servicios. Se seguirá recabando in-
formación, igualmente de otras entidades públicas, tales como las Confe deraciones
Hidrográficas; Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía (concesiones mineras), etc. Se comprobará si los sujetos concesionarios
han presentado las correspondientes autoliquidaciones a efectos del ITP así como
si se ha procedido a determinar correctamente la base imponible.
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3. Exenciones y bonificaciones. Se verificará el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos por la legislación para el disfrute de los beneficios establecidos en la nor-
mativa reguladora del Impuesto y en las leyes especiales, evitando de este mo-
do que su invocación se utilice indebidamente como forma de elusión del
gra vamen.

Se examinarán con especial atención aquellos expedientes en los que la exención
se ampare en el artículo 108 de la Ley 24/1988 de Mercado de Valores, en la
construcción de viviendas de protección oficial y la aplicación de los beneficios tri-
butarios contenidos en la Ley 20/1990, sobre Régimen Fiscal de Sociedades Coo -
perativas.

4. IVA inmobiliario. Teniendo en cuenta la colisión que se aprecia en la aplicación
del Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo -
niales en relación con un mismo hecho imponible, se continuarán las actuaciones
de regularización de aquellas adquisiciones sujetas y exentas de IVA que deben
tributar por la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas.

2.2. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Donaciones.

La actuación inspectora se centrará en la comprobación e investigación de los he-
chos imponibles producidos en el ejercicio 2011 para determinar la correcta aplica-
ción de las reducciones en la base imponible invocadas por los interesados, relati-
vas fundamentalmente a las transmisiones “inter vivos” de empresas individuales,
negocios profesionales o de participaciones en entidades. Se prestará especial aten-
ción a aquellos expedientes que hagan referencia a la transmisión de sociedades in-
mobiliarias.

Sucesiones.

La actuación en relación con este impuesto se desarrollará sobre los hechos impo-
nibles realizados durante el ejercicio 2010 y se centrará en las adquisiciones mortis
causa no declaradas (se han identificado más 5.000 causantes fallecidos en
Extremadura durante 2010 cuyos herederos no han presentado declaración por el
ISD), así como en la investigación y comprobación de herencias declaradas inco-
rrectamente. 

Se abordará la comprobación de la aplicación de las reducciones en la base imponi-
ble invocadas por los interesados, en especial, las relativas a las transmisiones “mor-
tis causa” de empresas individuales, negocios profesionales o de participaciones en
entidades.

Se realizarán cruces e intercambios de información con la AEAT para la detección de
posibles cambios ficticios del domicilio fiscal a otras Comunidades Autónomas que
hayan aprobado importantes reducciones en la base imponible u otros beneficios fis-
cales para sus residentes, a efectos del Impuesto sobre Sucesiones.
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2.3. Impuesto sobre el Patrimonio.

El Real Decreto-Ley 13/2011, de 16 de septiembre, restablece el Impuesto sobre el
Patrimonio, con carácter temporal, exclusivamente para los ejercicios 2011 y 2012.
En esta nueva norma destaca el aumento significativo del límite para la exención de
la vivienda habitual, así como el mínimo exento, que se eleva a 700.000 €. Por su
parte, la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas
tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la ac-
tividad económica, ha extendido hasta el ejercicio 2013 la exigencia del Impuesto
sobre el Patrimonio. 

En consecuencia, las actuaciones de control del Impuesto sobre el Patrimonio se
realizarán sobre los periodos impositivos 2011 y 2012, cuyas declaraciones han si-
do objeto de presentación en 2012 y 2013, respectivamente. 

Se procederá a la regularización de la situación tributaria de los sujetos que, estan-
do obligados a presentar declaración no lo hayan realizado y se comprobarán las de-
claraciones presentadas para determinar las discrepancias entre el patrimonio de-
clarado y el imputado.

Se realizará un especial seguimiento en relación con los contribuyentes que tenían
depósitos y activos financieros en entidades bancarias situadas fuera del territorio
nacional y de aquéllos que se apliquen la exención en relación con empresas indivi-
duales y familiares.

2.4. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos.

El Servicio de Inspección comprobará las declaraciones formuladas por los contribu-
yentes en aquellos casos en que existan indicios de no ajustarse a la realidad la na-
turaleza de los cotos o a su extensión superficial, a instancia de la Sección de Gestión
Tributaria y Juego.

2.5. Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente.

En relación con este Impuesto propio de la Comunidad Autónoma, le corresponde al
Servicio de Inspección la comprobación de las autoliquidaciones presentadas por los
propios sujetos pasivos.

Por su parte, se llevarán a cabo las acciones tendentes a regularizar la situación tri-
butaria de aquellos sujetos que, estando obligados a ello, no hayan formulado la co-
rrespondiente declaración y efectuado el preceptivo ingreso. 

2.6. Canon de saneamiento.

Se realizará la comprobación de las autoliquidaciones presentadas por los sustitutos
de los contribuyentes y se procederá a la regularización tributaria de aquellos suje-
tos que no hayan cumplido con su obligación de repercutir e ingresar las correspon-
dientes cuotas. 
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2.7. Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero.

La labor inspectora se centrará en la regularización de la situación tributaria de aque-
llos sujetos pasivos que no hayan satisfecho el importe del impuesto repercutido du-
rante los ejercicios 2012 y 2013. 

2.8. Otras actuaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 62/1996, de 7 de mayo, so-
bre Organización y Funcionamiento de la Inspección de Tributos, desde el Servicio
de Inspección se llevarán a cabo las inspecciones de las Oficinas Liquidadoras de
Distrito Hipotecario tanto ordinarias como extraordinarias, con la emisión de los co-
rrespondientes informes relativos a la gestión de los tributos cedidos.

Se prestará el apoyo técnico-jurídico para la elaboración de instrucciones que, a jui-
cio de la Dirección General de Financiación Autonómica, sea procedente emitir para
la unificación de criterios y resolución de aquellas dudas que se susciten en las
Oficinas Liquidadoras en cualesquiera de las fases del procedimiento de Gestión
Tributaria.

Por iniciativa, propuesta o indicación de la Dirección General de Financiación Auto -
nómica o de la Jefatura del Servicio se llevarán a cabo aquellas actuaciones inspec-
toras, que aun no estando previstas específicamente en el plan parcial de Inspección,
se consideren necesarias por su especial trascendencia o para evitar su prescripción
o caducidad y de acuerdo siempre con los criterios de eficacia y oportunidad.

3. VALORACIÓN TRIBUTARIA.

Las medidas de control en relación con la valoración tributaria se centrarán especialmen-
te en el desarrollo de los medios de valoración que permite la Ley General Tributaria y en
las actuaciones concretas en la valoración de bienes.

La Ley 58/2003 General Tributaria en el artículo 134, regula el procedimiento de compro-
bación de valores, señalando que la Administración Tributaria podrá proceder a la com-
probación de valores, de acuerdo con los medios previstos en el artículo 57 de dicha Ley.

De entre los medios de valoración regulados en el apartado 1 del mencionado artículo 57,
en la redacción dada por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la pre-
vención del fraude fiscal, se encuentran, en la letra b) la “Estimación por referencia a los
valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal”, en la letra c) los “Precios
medios en el mercado”, ambos medios utilizados para la realización de comprobaciones
de valor masivas, y, en la letra e), el “Dictamen de peritos de la Administración”, medio
idóneo para las comprobaciones de valor más selectivas.

Aparecen además de los medios mencionados anteriormente, los regulados en las letras
f) “Valor asignado a los bienes en las pólizas de contratos de seguros”, en la letra g) “Valor
asignado para la tasación de las fincas hipotecadas en cumplimiento de los previsto en la
legislación hipotecaria” y en la letra h) “Precio o valor declarado correspondiente a otras
transmisiones del mismo bien, teniendo en cuenta las circunstancias de éstas, realizadas
dentro del plazo que reglamentariamente se establezca”.
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En todo caso, se amplía el abanico de medios de valoración, fundamentalmente aplicables
a la transmisión de bienes inmuebles a los efectos de los impuestos sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones.

Lo cierto es que la declaración de valores inferiores a los reales lleva aparejado efectos
negativos en los siguientes impuestos fundamentalmente: en los impuestos sobre la Renta
de las Personas Físicas y sobre Sociedades, al favorecer la ocultación de plusvalías por el
transmitente; en los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, porque se tributa por un valor inferior
al realmente satisfecho y logrado por el adquirente, respectivamente.

El fin principal de las actuaciones administrativas de valoración no debe ser la rectifica-
ción de valores mediante comprobaciones individualizadas, sino la prevención del fraude,
fomentando la práctica de declaraciones de valores ajustadas a la realidad, a través del
asesoramiento y el suministro de la información necesaria.

Con esta finalidad, se pone a disposición de los contribuyentes el suministro de informa-
ción con carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes inmuebles. Este sumi-
nistro de información lo efectúa la Consejería de Economía y Hacienda mediante un sis-
tema de valoración basado en los precios medios de mercado para la determinación del
valor de los inmuebles de naturaleza rústica, los vehículos comerciales e industriales lige-
ros y la obra nueva y la estimación por referencia para determinadas fincas urbanas, que
está a disposición de todos los ciudadanos a través del Portal Tributario del Gobierno de
Extremadura (www.gobex.es) y en las oficinas de todos los órganos que desempeñan fun-
ciones de aplicación de los tributos.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha publicado las siguientes disposiciones que
resultan de aplicación a las transmisiones y adquisiciones de determinados bienes inmue-
bles y vehículos usados y a las declaraciones de obra nueva que se realicen durante el
ejercicio 2014:

a) Orden de 18 de diciembre de 2013 por la que se aprueban los coeficientes aplicables
al valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos,
radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de
los hechos imponibles de los impuestos sobre Transmisiones patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, que se devenguen en el año
2013, se establecen las reglas para su aplicación y se publica la metodología para su
obtención.

b) Orden de 18 de diciembre de 2013 por la que se aprueban los precios medios en el
mercado para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles de naturaleza
rústica, radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la liqui-
dación de los hechos imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, que se devenguen
en el año 2013, se establecen las reglas para su aplicación y se publica la metodolo-
gía para su obtención.

c) Orden de 18 de diciembre de 2013, por la que se aprueban los precios medios en el
mercado para estimar el valor real de los vehículos comerciales e industriales ligeros



NÚMERO 59
Miércoles, 26 de marzo de 2014 9264

usados, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los Impuestos sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y
Donaciones, que se devenguen en el año 2013 y que no figuren en las tablas de pre-
cios medios de venta aprobados por el Ministerio de Economía y Hacienda.

d) Orden de 4 de diciembre de 2013, por la que se aprueban los precios medios en el
mercado para estimar el valor real de coste de la obra nueva de determinados bienes
inmuebles, radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la li-
quidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados para los hechos imponibles que se devenguen en el año 2013, se es-
tablecen las reglas para su aplicación y se publica la metodología para su obtención.

Estas disposiciones desarrollan los medios de valoración establecidos en las letras b) y c)
del artículo 57.1 de la Ley General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 36/2006,
de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal. La publicación de
estos valores permite alcanzar varios objetivos:

— Disponer de un criterio de valoración objetivo, común y homogéneo en todo el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la aplicación de los tri-
butos cedidos.

— Servir como medio de comprobación de valores de los Impuestos sobre Transmi siones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y de Sucesiones y Donaciones, para to-
dos los bienes susceptibles de valoración, y 

— Facilitar a los interesados el valor de los bienes inmuebles, en los casos de la publica-
ción de valores relativos a los bienes de naturaleza urbana y rústica, objeto de adqui-
sición o transmisión, para hacer efectivo el ejercicio del derecho reconocido en los ar-
tículos 34.1.n) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 76 del Texto
Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013,
de 21 de mayo.

— Proporcionar a los interesados el valor real de coste de la obra nueva que se declare y
el valor real de los vehículos usados industriales y comerciales ligeros, para hacer efec-
tivo el ejercicio del derecho a la información reconocido en el artículo 87 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Además, el artículo 73 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, reconoce eficacia jurídica a los valores esta-
blecidos por otra Comunidad Autónoma para los bienes inmuebles situados en su territo-
rio, en virtud de alguno de los medios de comprobación de valor incluidos en el artículo
57.1 de la Ley 28/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y podrá aplicar dichos va-
lores a los efectos de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones.

Por otra parte, corresponde al Servicio de Valoraciones realizar los estudios de mercado
pertinentes para determinar:
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a) Los coeficientes multiplicadores del valor catastral para estimar el valor real de deter-
minados bienes inmuebles de naturaleza urbana, radicados en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, que relacionen el valor catastral con el valor de mercado, entendido
éste como el valor real.

b) Los precios medios en el mercado para estimar el valor real de determinados bienes
inmuebles de naturaleza rústica, radicados en la Comunidad Autónoma de Extre -
madura.

c) Los precios medios en el mercado para estimar el valor real de los vehículos comer-
ciales e industriales ligeros usados, que no figuren en las tablas de precios medios de
venta aprobados por el Ministerio de Economía y Hacienda.

d) Los precios medios en el mercado para estimar el valor real de coste de la obra nue-
va de determinados bienes inmuebles, radicados en la Comunidad Autónoma de Extre -
madura. 

Respecto a las actuaciones concretas de valoración de bienes que soliciten las oficinas
gestoras y liquidadoras, por técnicos del Servicio de Valoraciones con título adecuado
a la naturaleza de los bienes, se realizará la comprobación de los valores declarados
de los bienes rústicos y urbanos. En relación con estos últimos, la valoración se dirigi-
rá especialmente a aquellos bienes que tengan la calificación de solares y terrenos, edi-
ficios en división horizontal y edificios en obra nueva cuando se aparten de los valores
publicados.

Por último, en relación con este área conviene hacer mención al procedimiento de Tasación
Pericial Contradictoria que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 135 de la Ley
General Tributaria, es el medio que pueden utilizar los interesados para corregir los valo-
res comprobados por la Administración a través de los medios señalados en el artículo 57
de dicha ley.

Pues bien, mediante la Orden de 16 de diciembre de 2011, por la que se establecen los
honorarios estandarizados de los peritos terceros designados para intervenir en las tasa-
ciones periciales contradictorias, se ha dado una solución al problema que se plantea por
la diversidad de los emolumentos que cobran estos profesionales, de manera que la fija-
ción de unas cuantías asumibles facilitan el ejercicio del derecho de los contribuyentes a
promover la tasación pericial contradictoria.

4. GESTIÓN TRIBUTARIA.

Corresponde a Gestión Tributaria realizar las actuaciones de verificación, comprobación y
control de los obligados tributarios.

Se actuará sobre todos los tributos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extre ma -
dura, tanto cedidos como propios, y las actuaciones que desarrollarán los órganos de ges-
tión tributaria en materia de control serán, entre otras, las siguientes:

1. Formación y mantenimiento del censo de contribuyentes.

2. La comprobación de los distintos elementos de la obligación tributaria, y de aquellos
datos con relevancia fiscal que pudieran dar lugar a la apertura de un procedimiento
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de comprobación limitada o de verificación de datos. Asimismo, se controlará también
el adecuado cumplimiento de la obligación de presentar autoliquidaciones.

3. Se continuarán las gestiones para poner en marcha en la Comunidad Autónoma el sis-
tema (ya ensayado en otras Comunidades Autónomas) para determinar el valor de los
bienes inmuebles a efectos de los Impuestos cedidos, proveniente del Catastro, que
convivirá con el actual valor catastral. Este novedoso sistema de precisar el valor de
los bienes transmitidos y, en definitiva, la base imponible, va a suponer:

a) Que todo ciudadano pueda conocer en cualquier momento el valor que tiene asig-
nado su inmueble (sea rústico, urbano, adopte la forma de solar, etc.), ante o para
la realización de cualquier transmisión. Conocimiento que se tendrá con una simple
consulta en la aplicación que, a estos efectos, habilite Catastro.

b) La seguridad jurídica para el ciudadano de que ese valor del inmueble no va a ex-
perimentar un incremento con ocasión de la tramitación del procedimiento que co-
rresponda iniciar.

c) Un notable descenso de la conflictividad, con la consiguiente reducción en el 
número de procedimientos de revisión que tengan por objeto discrepar de la 
valoración.

d) Una mayor y deseable rapidez en la terminación de los procedimientos, que bene-
ficiará tanto a la Administración como al ciudadano. 

e) La rapidez en la obtención de ese valor, directamente desde Gestión, y en la com-
probación y determinación de la base imponible como elemento de la obligación tri-
butaria.

4. En relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se llevarán a cabo las si-
guientes actuaciones:

a) El examen y comprobación de herencias no declaradas. En esta materia ha sido de-
cisiva la incorporación de Gestión Tributaria para abordar todos los supuestos plan-
teados y erradicar de la sociedad la creencia, pero también la realidad, de total im-
punidad para la mayoría de quienes dejaban prescribir las herencias en las que eran
interesados. 

Esta tarea supone, además, y de manera complementaria, la utilización de forma
masiva del régimen sancionador en todos los casos en que se detecte infracción tri-
butaria. De esta forma se intentará inculcar en el ciudadano que su deber de con-
tribuir es una realidad que está supervisada, en todo momento, por la Adminis -
tración Tributaria.

b) Se comprobará que se han declarado todos los bienes y derechos que integran la
masa hereditaria y su valor. No basta con asegurar que el ciudadano contribuya, es
necesario, además, que lo haga debidamente, es decir, en toda su extensión. El des-
cubrimiento de bienes no declarados llevará aparejada la aplicación del régimen san-
cionador, cuando sea procedente.
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c) La comprobación, en relación con hechos imponibles sucesivos, de aquellos expe-
dientes en los que puedan detectarse acumulación de donaciones entre sí, o en re-
lación con sucesiones posteriores.

d) La comprobación detallada de que se tiene derecho a los beneficios fiscales que han
sido aplicados por el contribuyente, o cuya aplicación se solicita a la Administración. 

En especial, se comprobará:

— La concurrencia de los requisitos establecidos para gozar de los diferentes bene-
ficios fiscales, prestando concreta atención a los establecidos por la normativa
autonómica extremeña.

— La existencia y titularidad de la explotación agraria, a efectos de aplicar la re-
ducción contenida en la Disposición adicional cuarta de la Ley de Modernización
de las Explotaciones Agrarias.

— La condición de ser primera vivienda habitual, y de que se convertirá en tal den-
tro de los plazos establecidos en la Ley, en el caso de reducciones por donación
de vivienda habitual y por donación de dinero o de solar para adquirir o construir,
respectivamente, vivienda habitual por el donatario.

— La cuantía del patrimonio preexistente, en las reducciones sobre la base imponi-
ble cuando se invoque una masa hereditaria igual o inferior a 600.000 euros.

e) Comprobación de la correcta aplicación de los puntos de conexión. Especialmente
importante resulta en este Impuesto de Sucesiones y Donaciones la exacta aplica-
ción de los puntos de conexión, por lo que la Administración debe procurar evitar
su uso inadecuado, cuando con ello se busca, directa o indirectamente, una finali-
dad claramente defraudatoria. 

5. Por lo que se refiere al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados se emprenderán, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Se llevará a cabo el examen detallado de su delimitación con el IVA. En especial, en
materia de tráfico inmobiliario, donde cobra gran interés la comprobación de la co-
rrecta aplicación de la renuncia a la exención del IVA, establecida en el artículo
20.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
En general, se supervisarán las operaciones que han tributado por IVA, por enten-
der el contribuyente que aquéllas están sujetas y no exenta a ese impuesto.

b) Se comprobarán las autoliquidaciones en las que se califiquen los hechos imponi-
bles como exentos o no sujetos. Se prestará especial atención a las adquisiciones
de valores mobiliarios a las que podría resultar aplicable lo que dispone el artículo
108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, en cuanto a su con-
sideración como transmisión no exenta de gravamen. Esta actividad cobra especial
importancia ante el cambio legislativo que permite sujetar la operación a este
Impuesto o al IVA. Una vez detectados por Gestión, se remitirán los expedientes a
Inspección para que tramite el oportuno procedimiento, al tener que examinarse la
contabilidad de la empresa representada por los títulos valores transmitidos.
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Asimismo, se comprobará el cumplimiento de los requisitos necesarios para que las
operaciones de reestructuración sean consideradas como no sujetas a la modalidad
de operaciones societarias

En este apartado se analizarán con especial interés las operaciones de préstamo en-
tre particulares.

c) Se revisarán las autoliquidaciones que se presenten con la aplicación de los tipos
de gravamen reducidos aprobados en la normativa autonómica para determinar
que su invocación es correcta. Especial atención se prestará a los casos de adqui-
sición de la vivienda habitual, sea o no de protección oficial, y vayan o no acom-
pañadas de la constitución de un préstamo hipotecario. Se trata de supuestos en
los que se suele detectar el incumplimiento de algunos requisitos, que impiden la
aplicación del beneficio fiscal, y ello, aunque la transmisión venga documentada en
escritura pública.

d) Por último, en relación con la transmisión de vehículos usados adquiridos por los
compraventistas y con ayuda del sistema DEHESA, se determinará el cumplimiento
de los requisitos para aplicar la exención del Impuesto o su no sujeción. Del mismo
modo, habrá de verificarse el requisito de afección a la actividad para el reconoci-
miento de las reducciones especiales.

6. En relación con los Tributos sobre el Juego, se realizarán actuaciones de verificación
y comprobación sobre la tributación de las empresas de juego, relativas a la Tasa
Fiscal sobre el Juego en sus diversas modalidades para casinos, bingos, máquinas
recreativas con premio o de azar y las rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones
aleatorias.

7. Por lo que se refiere a los Tributos Propios, se realizarán la verificación y comprobación
de las declaraciones y autoliquidaciones presentadas, así como las actuaciones dirigi-
das al mantenimiento de los datos censales de los obligados tributarios. 

Específicamente, en relación con el canon de saneamiento se llevará a cabo la com-
probación sobre las entidades suministradoras cuya actividad no haya sido declarada
a la Administración y sobre las que hayan omitido alguna declaración o que hayan pre-
sentado autoliquidaciones erróneas. Se comprobará la correcta aplicación de los bene-
ficios fiscales establecidos en la normativa reguladora de este tributo por parte de los
contribuyentes.

Será objeto de especial atención la gestión de las entidades suministradoras cuya fac-
turación semestral supere 1.000.000 de euros. 

5. RECAUDACIÓN.

La gestión recaudatoria afecta a todos los tributos y demás ingresos de derecho público
cuya recaudación tiene encomendada la Comunidad Autónoma de Extremadura y las prin-
cipales actuaciones que deben desarrollar los órganos de recaudación son las siguientes:

1. El mantenimiento del procedimiento automatizado de compensación de créditos y
deudas en período ejecutivo e impulsar este mismo mecanismo de compensación en-
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tre créditos y deudas en período voluntario resultantes de acuerdos de aplazamien-
tos y fraccionamientos cuando se concedan con dispensa de garantías.

2. La potenciación del control y seguimiento de la gestión de los aplazamientos y frac-
cionamiento de pago, evaluando la deuda así recuperada. 

Se adoptarán medidas para la minoración de los plazos de resolución de los expe-
dientes de aplazamientos y fraccionamientos, agilizando la contracción de las deudas
tributarias.

3. La mejora del tratamiento de la información y los resultados de la gestión de las ac-
tuaciones derivadas del cumplimiento de las cláusulas del Convenio para la recauda-
ción ejecutiva suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

4. El fortalecimiento de la coordinación con los Organismos Autónomos de Recaudación,
en el marco de las previsiones contenidas en los Convenios de Recaudación suscritos
con las Diputaciones para la mejor y más eficaz tramitación de los expedientes ges-
tionados al amparo de los mismos.

5. El impulso de las actuaciones de recaudación en el ámbito de la derivación de res-
ponsabilidad. Se incluyen en este apartado tanto las actuaciones de derivación de res-
ponsabilidad, en los supuestos previstos en la normativa tributaria, como aquellos
otros supuestos de derivación de responsabilidad previstos en la normativa específi-
ca, cuando se trate de deudas de derecho público no tributarias.

6. La revisión de la situación patrimonial de aquellos deudores que hayan sido decla-
rados fallidos, y sus créditos incobrables, a fin de detectar supuestos de solvencia
sobrevenida.

7. El reforzamiento de la adopción de medidas cautelares como medio de asegurar el co-
bro de las deudas tributarias liquidadas en los casos en los que se prevea la existen-
cia de riesgo recaudatorio, intensificando la coordinación entre los órganos inspecto-
res y los de recaudación.

8. El fomento del intercambio de información con la AEAT a fin de gestionar más eficaz-
mente las facultades de embargo de sueldos y salarios así como de créditos y control
de las situaciones concursales comunicadas por los juzgados mercantiles en los que
la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura comunica la
existencia de deudas de los obligados tributarios pendientes de cobro. 

9. El impulso de las actuaciones de embargo de bienes y derechos, principalmente sal-
dos en cuentas corrientes y devoluciones de la AEAT.

10. La agilización de la ejecución de avales depositados en garantía del cobro de las deu-
das que, una vez notificada la providencia de apremio, hayan resultado impagadas.

11. La puesta en marcha de la incoación de procedimientos sancionadores vinculados a
la actuación de los órganos de recaudación.

12. El control de los pagos en especie de las deudas en aquellos tributos en los que así
esté previsto.
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13. La agilización del control del cumplimiento de los requisitos para gozar del derecho a
la devolución de los importes soportados por el canon de saneamiento, así como la
tramitación de la devolución.

14. La reducción de los plazos de resolución de los recursos de reposición interpuestos
contra los actos de gestión recaudatoria.

15. El impulso de la gestión del cobro de las costas judiciales.

16. El seguimiento especial de las deudas de importe superior a 100.000 euros.

17. La extensión de la presentación y el pago telemático de autoliquidaciones a todos los
impuestos gestionados por la Junta de Extremadura.

18. La intensificación de las gestiones con las entidades de crédito para que se incorpo-
ren como entidades colaboradoras al pago telemático.

Mérida, a 3 de marzo de 2014.

La Directora General de Financiación Autonómica,
BLANCA IRENE MONTERO GARCÍA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
la adaptación de la almazara de Aceites Obreo, CB, en Fuente del 
Maestre. (2014060603)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de julio de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la adaptación, de
una almazara en Fuente del Maestre promovida por Aceites Obreo, CB, con CIF 06353650.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 3.2.b del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones para tratamiento y
transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales de
origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o com-
pletamente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o in-
ferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”. 

La actividad está ubicada en una parcela de 4.000 m2 situada en el casco urbano de Fuente
del Maestre, en la carretera de Villalba, 1. Las características esenciales del proyecto están
descritas en el Anexo I de esta resolución.

La solicitud de AAU acompaña: Licencia Municipal de Apertura otorgada por el Ayuntamiento
de Fuente del Maestre de 18 de septiembre de 1985.

Tercero. Con fecha de 3 de octubre de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente solicitó
al Ayuntamiento de Fuente del Maestre, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 de la
disposición transitoria primera del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, informara, en un plazo de treinta días, sobre los aspectos recogidos en dicho
apartado. Con fecha de 30 de octubre de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, informe del Ayuntamiento de Fuente del Maestre, que ha sido considerado
en la presente resolución. Este informe acredita la compatibilidad urbanística de la actividad
industrial.

Cuarto. Para dar cumplimiento al apartado 6 de la disposición transitoria primera del Decreto
81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección General de Medio Ambiente
se dirigió mediante escritos de 18 de noviembre de 2013 a Aceites Obreo, CB y al
Ayuntamiento de Fuente del Maestre con objeto de proceder al trámite de audiencia a los in-
teresados, sin que se hayan pronunciado al respecto.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 3.2.b. del Anexo II del citado decreto, relativa a
“Instalaciones para el tratamiento y transformación destinados a la fabricación de productos
alimenticios a partir de materia de origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, pre-
cocinados, deshidratados o completamente elaborados, con una capacidad de producción de
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Aceites Obreo, CB, para la adaptación
de una almazara referida en el Anexo I de la presente resolución en Fuente del Maestre
(Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluida en la categoría 3.2.b. del Anexo II del ci-
tado decreto, relativa a “Instalaciones para el tratamiento y transformación destinados a la
fabricación de productos alimenticios a partir de materia de origen vegetal, sean frescos, con-
gelados, conservados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados, con una ca-
pacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y su-
perior a 4 toneladas por día, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir
el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada,
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripcio-
nes de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El
n.º de expediente de la instalación es el AAU 13/185.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión  
y control de los residuos generados en la actividad 

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:
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Residuos Peligrosos:

2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, debe-
rá ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que de-
berá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la produc-
ción del mismo.

 

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER (1) 

Alperujos 
Centrifugación de la masa de 

aceitunas (centrifugas 
horizontales 

02 03 99 

Lodos de lavado, limpieza, pelado, 
centrifugado y separación. 

Residuos del lavado de aceitunas 
(piedras y tierras) 

02 03 01 

Lodos del tratamiento in situ de efluentes Residuos del arenero 02 03 05 
Residuos no especificados en otra 
categoría. 

Otros residuos de limpieza 02 03 99 

Cenizas de hogar, escorias y polvo de 
caldera 

Cenizas procedentes de la 
combustión de la caldera de agua 

caliente 
10 01 01 

Papel y cartón 
Elementos desechados no 

contaminados 
20 01 01 

Plásticos 
Elementos desechados no 

contaminados 
20 01 39 

Mezclas de residuos municipales Residuos varios 20 03 01 
(1)

LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

 

 

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

SEGÚN LA LER  

Aceites sintéticos de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 

13 02 06* 

Envases 
Suministro de materias primas 

o auxiliares a la planta 
industrial 

15 01* (2) 

Absorbentes, materiales filtrantes (incluidos los 
filtros de aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminadas por sustancias peligrosas 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias, así como sepiolita 

utilizada para la gestión de 
derrames de residuos  

15 02 02* 

Tubos fluorescentes y otros residuos que 
contengan mercurio. 

Iluminación de instalaciones 20 01 21* 

(2) Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 10 y 15 01 11. 
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4. Junto con la memoria referida en el apartado “Plan de ejecución” de esta resolución, el ti-
tular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión
y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con
el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urba-
nos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGMA procederá entonces a la ins-
cripción y/o actualización de la instalación industrial en el Registro de Productores de
Residuos Peligrosos.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

7. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

8. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, deberán almacenarse en
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de
recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

9. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses.

10. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedores específicos
para cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimi-
nación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se re-
gula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, las emisiones
serán liberadas al exterior, siempre que sea posible, de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas al-
turas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
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la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

Además, las secciones y sitios de medición de las emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra cumplirán los requisitos establecidos en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la
prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El combustible a utilizar en el complejo industrial será únicamente Biomasa procedente
principalmente de orujillo de aceituna.

3. El complejo industrial consta del siguiente foco de emisión de contaminantes a la atmós-
fera, que se detalla en la siguiente tabla.

4. Para este foco de emisión se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguien-
tes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado “Vigilancia y Seguimiento”. Además, están expresados
en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas re-
sidual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de pre-
sión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección del contenido en vapor de
agua y referencia a un contenido de oxígeno por volumen en el gas residual del seis por
ciento.

5. Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las ins-
talaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera del
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos da-
ños y perjuicios puedan ocasionarse.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. El complejo industrial contará con tres redes separativas de aguas residuales:

 

Foco de emisión 
Clasificación RD100/2011, de 28 de 

enero 

N.º Denominación Grupo Código S NS C D 

Combustible 

o producto 

asociado 

Proceso 

asociado 

1 

 
Chimenea asociada a la 
caldera de generador de vapor 
de 0,35 MW de potencia 
térmica nominal. Chimenea 
de dispersión. 

C 03 01 03 03     
Biomasa 
(Orujillo) 

Calentamiento 
de agua para 

generación de 
vapor 

CONTAMINANTE VLE 

Partículas 150 mg/Nm3  

Monóxido de carbono, CO 500 mg/Nm3   

Dióxido de azufre, SO2 200 mg/Nm3  

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de 
nitrógeno, NO2) 

600 mg/Nm3  
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a) Red de aguas pluviales no susceptibles a ser contaminadas procedentes de la cubierta
de las naves. Este vertido deberá contar con Autorización de vertido a red de sanea-
miento municipal del Ayuntamiento o en su defecto Autorización de vertido a dominio
público hidráulico por el Organismo de cuenca.

b) Red de saneamiento de aguas con baja carga contaminante, que incluyen las aguas
pluviales susceptibles de ser contaminadas procedentes del patio de recepción. Estos
vertidos se gestionarán como residuo mediante Gestor Autorizado

c) Red de saneamiento de aguas con alta carga contaminante, que incluyen las aguas de
lavado, las aguas de centrífugas y las aguas de limpieza, que mediante un sistema de
bombeo, se gestionará como residuos mediante Gestor Autorizado.

2. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a dominio público hidráulico deberá con-
tar con Autorización de vertido por el Organismo de cuenca correspondiente.

3. El titular de la AAU deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. A
tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del proceso pro-
ductivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

4. Se realizarán limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin
de disminuir el consumo de agua.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones. El horario de funcionamiento de la actividad es
diurno.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de los olores generados 

A fin de minimizar la generación de malos olores y las consiguientes molestias que pudieran
ocasionarse, las zonas de generación o almacenamiento de lodos de lavado, limpieza, pela-
do, centrifugado y separación, deberán limpiarse con frecuencia y ubicarse en lugares cu-
biertos y cerrados. 

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de un año, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA,
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en
el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo indicado en el punto anterior, el titular de la instalación deberá remitir a
la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
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5/2010, de 23 de junio, y aportar memoria, suscrita por técnico competente, que certifi-
que que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la docu-
mentación presentada y a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
punto 2 de este apartado deberá acompañarse de:

a) Los resultados del primer control externo a la atmósfera.

b) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación. En especial deberá acreditarse la gestión del alperujo.

c) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

d) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

6. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá re-
querir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro
años indicado en el punto 1 de este apartado y con una antelación mínima de un mes an-
tes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiem-
po necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la ac-
tividad, quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

- g - Vigilancia y seguimiento

Emisiones a la atmósfera:

1. Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén va-
lidados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica
equivalente.

2. A pesar del orden de prioridad indicado en el apartado anterior de esta resolución, las me-
diciones, muestreos y análisis realizados, se podrán realizar con arreglo a normas de re-
ferencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de las
normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

3. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
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te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en
terceros países.

4. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

5. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la infor-
mación necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del
cum plimiento del condicionado establecido.

6. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de inspección acreditado por OCA, contro-
les externos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control
en esta Resolución para el foco 1. La frecuencia de estos controles externos será de uno
cada cinco años para el foco 1. 

7. El titular de la planta deberá llevar un autocontrol bianual del foco 1. Los autocontroles
incluirán el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes sujetos a control en
esta Resolución. Para ello, podrá contar con el apoyo de un organismo de inspección. En
el caso de que los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen los de la pro-
pia instalación, estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un or-
ganismo de inspección.

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles ex-
ternos podrán computar como autocontroles.

8. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de ca-
da año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los da-
tos que se consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asocia-
das a los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las
mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se
remitirán copias de los informes de los OCA que hubiesen realizado controles durante el
año inmediatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, de li-
bro de registro de emisiones.

9. En el caso de que los autocontroles se realizaran con medio propios del titular de la ins-
talación, en el informe, se acreditará que los medios empleados son adecuados.

10. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los ni-
veles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecuti-
va. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de
los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la ac-
tividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y representatividad de
las mediciones.
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11. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo
o un autocontrol. Los medios y la antelación de cada medio son los siguientes:

a) Mediante comunicación por fax, teléfono o e-mail a la DGMA, con una antelación mí-
nima de una semana.

b) Mediante comunicación por otros medios a la DGMA, con una antelación mínima de dos
semanas.

12. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contaminantes,
caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, presión y
temperatura de los gases de escape. Además, en el foco de gases de combustión, debe-
rá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los
gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la pre-
sente AAU deberán expresarse en mg/Nm3, y, en su caso, referirse a base seca y al con-
tenido en oxígeno de referencia establecido en la presente resolución.

13. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un
libro de registro foliado, diligenciado por esta DGMA, en el que se harán constar de for-
ma clara y concreta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, inclu-
yendo la fecha y hora de la medición, la duración de ésta, el método de medición y las
normas de referencia seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán recoger-
se el mantenimiento periódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las pa-
radas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funciona-
miento de la instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso. Esta documentación estará
a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser
conservada por el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la re-
alización de cada control externo o autocontrol.

Residuos producidos:

14. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos.

15. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

16. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eli-
minación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y des-
tino de los residuos por un periodo de cinco años.



NÚMERO 59
Miércoles, 26 de marzo de 2014 9280

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-
guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial
deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el punto 1 de este apartado.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 27 de febrero de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Datos de la actividad

La almazara utiliza un sistema de extracción de aceite de oliva virgen en continuo por centri-
fugación de 2-2,5 fases (aceite y alpechín).

La capacidad de producción es 150 t/día, siendo la capacidad de molturación de 3.300 tone-
ladas.

El proceso productivo se divide en 2 fases diferenciadas que se realizan en la misma línea de
molturación en función de la necesidad.

— Molturación de aceituna a 2 fases.

— Molturación de aceituna a 3 fases.

Molturación de aceituna a 2 fases.

El proceso de fabricación es el concerniente al Sistema Continuo de extracción de aceite de
oliva por centrifugación con funcionamiento a 2 fases. A continuación se describe el mismo
de manera esquematizada.

Recolección - Transporte a fábrica - Recepción y Pesado - Tolva enterrada de recepción - Cinta
transportadora - Despalilladoras - Lavadoras - Tolvas pulmón con separación de aceitunas
del suelo y del vuelo - Tolva de espera a molino - Molino - Termobatido - Dilución y homo-
geneización con agua - Separación de fases en el decánter integral de funcionamiento a 2
fases (1.º Centrifugación) - limpieza de aceite en centrífuga vertical - Almacenamiento tem-
poral de alperujos.

Repaso de alperujo a 3 fases.

El proceso exactamente igual al descrito anteriormente pero la masa batida se somete a un
decánter horizontal de tres fases, que separa aceite, una fase acuosa (alpechín) y orujo (ma-
sa pastosa con una humedad en torno al 52 %).

El orujo obtenido como subproducto de la molturación a 3 fases (pulpa de aceituna con bajo
contenido graso y en torno a un 52 % de humedad), es almacenado en troje para su venta a
empresas repasadoras.

El alpechín obtenido como residuo del repaso a 3 fases es enviado, junto a las aguas resi-
duales procedentes de la centrífuga vertical, a un depósito estanco de 120 m3, desde donde
se transporta a una balsa de evaporación (no es objeto de este proyecto).

Ubicación

La almazara está ubicada en una parcela de 4.000 m2 situada en el casco urbano de Fuente
del Maestre, en la carretera de Villalba, 1.

Instalaciones

— Edificio de oficinas de 65 m2.
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— Edificio de fabricación de 402,5 m2.

— Nave de almacenamiento de 308 m2.

— Cobertizo para aparcamiento de 154 m2.

Equipos

Los equipos instalados en la Planta son los siguientes:

— Báscula de pesaje.

— Tolva de recepción enterrada.

— Cinta transportadora desde tolva de recepción hasta lavadora, con 3 CV de potencia.

— Lavadora de aceitunas.

— Bomba de agua, con 20 CV de potencia.

— Cinta transportadora de lavadora a despalilladora, con 2 CV de potencia.

— Despalilladora marca REMASA con motorreductor de 1,5 CV.

— Cinta transportadora de despalilladora a escurridor-vibrador, con 2 CV de potencia.

— Escurridor-vibrador con motorreductor de 20 CV.

— Cinta transportadora de escurridor-vibrador a pesadora, con 2 CV de potencia.

— Pesadora.

— Cinta transportadora de pesadora a elevador, con 2 CV de potencia.

— Elevador de cangilones n.º 1, con 3 CV de potencia.

— Elevador de cangilones n.º 2, con 3 CV de potencia.

— Tolvas de alimentación de aceitunas, formadas por un conjunto de 4 tolvas de chapa me-
tálica con capacidades 90.000, 40.000, 40.000 y 45.000 kg.

— Molinos de martillo, 3 unidades marca PIERALISI con potencia total 40 CV.

— Tornillo sinfín de 3 metros de longitud con motorreductor de 2 CV.

— Tornillo sinfín de 7 metros de longitud con motorreductor de 2 CV.

— Temobatidora marca PIERALISI con capacidad de 12000 kg, con 8 kW de potencia.

— Bomba de masas marca PIERALISI, con capacidad de 3000 kg/h.

— 2 unidades de Decanter + Vibrofiltro marca PIERALISI, con capacidad unitaria de 75 t/día.

— 2 unidades de centrígugas verticales, marca PIERALISI.

— Caldera de agua caliente con 349 kW de potencia térmica, que utiliza como combustible
orujillo.

— 6 depósitos enterrados para almacenamiento de aceite con 36.000 litros de capacidad uni-
taria.

— 12 depósitos aéreos para almacenamiento de aceite, con capacidades de 2.000 litros (8
unidades), 14.000 litros (2 unidades) y 5.000 litros (2 unidades).

— Depósito estanco enterrado para almacenamiento de alpechín con capacidad de 120.000
litros.
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PLANO PLANTA 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
instalación destinada a la clasificación, endulzado y almacenamiento de
aceitunas, titularidad de Cooperativa Local del Campo San Francisco Javier,
Sociedad Cooperativa, en el término municipal de La Pesga. (2014060604)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de diciembre de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la planta de cla-
sificación, endulzado y almacenamiento de aceitunas, en el término municipal de La Pesga ti-
tularidad de Cooperativa Local del Campo San Francisco Javier, S. Coop., con CIF F10015063.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para una planta de clasificación, endul-
zado y almacenamiento de aceitunas. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo,
en particular en la categoría 3.2.b) del Anexo II del citado reglamento, relativa a “Instalaciones
para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a par-
tir de materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, des-
hidratados o completamente elaborados, con una capacidad de producción de productos aca-
bados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”.

La actividad se lleva a cabo en carretera de Mohedas, s/n., parcela catastral 9000 del polígo-
no 4 del término municipal de La Pesga (Cáceres). Las características esenciales del proyec-
to están descritas en el Anexo I de esta resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información públi-
ca, mediante anuncio de 30 de julio de 2013 que se publicó en el DOE n.º 167, de 29 de agos-
to. Durante dicho trámite, no se han recibido alegaciones.

Cuarto. Respecto al informe municipal de compatibilidad urbanística, referido en el artículo
57.2.d de la Ley 5/2010 y al artículo 21.b del Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, obra en el expediente informe técni-
co municipal, de fecha 9 de enero de 2013, favorable de compatibilidad urbanística del pro-
yecto con el planeamiento urbanístico de La Pesga.

Quinto. Obra en el expediente, comunicado de la Dirección de Programas de Impacto
Ambiental de fecha 2 de octubre de 2013, según el cual el proyecto no requiere evaluación
de impacto ambiental (expediente IA 12/01836).

Sexto. Mediante escrito de 30 de julio de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente re-
mitió al Ayuntamiento de La Pesga con objeto de que este Ayuntamiento promoviera la par-
ticipación real y efectiva del público en el procedimiento de concesión de esta AAU. Asimismo,
en el mismo escrito, la Dirección General de Medio Ambiente solicitó informe a ese Ayunta -
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miento sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aque-
llos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley
5/2010.

No obra en el expediente informe del Ayuntamiento de La Pesga distinto al ya indicado.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Regla -
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema -
dura y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 30 de enero de 2014 a los in-
teresados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. A fecha de hoy
no se ha recibido contestación al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 3.2.b) del Anexo II del citado reglamento, relati-
va a “Instalaciones para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de produc-
tos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, conserva-
dos, precocinados, deshidratados o completamente elaborados, con una capacidad de
producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 to-
neladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna
de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado Reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Cooperativa Local del Campo San
Francisco Javier, Sociedad Cooperativa, para la instalación destinada a la clasificación, endul-
zado y almacenamiento de aceitunas (epígrafe 3.2.b) del Anexo II del Reglamento), ubicada
en el término municipal de La Pesga, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el
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Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que en el ejerci-
cio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad
de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 12/309.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. Atendiendo a su caracterización y composición, los residuos sólidos conformados restos
de lavado, limpieza y separación con código LER 02 03 01 se podrán gestionar como abo-
no agrícola o para la obtención de compost por gestor autorizado.

4. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en a.1 o a.2 deberá ser comuni-
cada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

5. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Tubos fluorescentes Operaciones de mantenimiento 20 01 21 

Aceites minerales lubricantes Operaciones de mantenimiento 13 02 (2) 

(1)LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
(2)Se incluyen todos los aceites del grupo 13 02. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Restos de lavado, limpieza y separación Operaciones de proceso de aceitunas 02 03 01 

Salmueras y de disoluciones de 
hidróxido de sodio 

Procesos de cocido y fermentación de 
la aceituna 

02 03 02 

Lodos de tratamiento in situ de efluentes 
Aguas residuales del proceso de 

limpieza 
02 03 05 

Envases 
Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial 

15 01 (2) 

Mezcla de residuos municipales Oficinas 20 03 01 

(1)LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
(2)Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 10 y 15 01 
11. 
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6. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en ge-
neral, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, y en el artículo 102 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo es-
tablecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos
Tóxicos y Peligrosos. En particular, se efectuará en zonas cubiertas, con pavimento im-
permeable y recogida de posibles fugas de líquidos hacia arqueta estanca.

Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses.
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico, al suelo y a las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a. Una de recogida de aguas residuales asimilables a urbanas procedentes de aseos.

b. Una red de recogida de pluviales recogidas sobre el techo de la nave y el patio exterior.

c. Una red de recogida de aguas residuales industriales procedentes de la limpieza de los
fermentadores y otras instalaciones y equipos.

2. Las aguas residuales serán conducidas a la depuradora de aguas residuales de la instala-
ción industrial para su tratamiento y posterior envío a la red municipal de saneamiento.

3. El titular de la instalación deberá contar con la preceptiva autorización del Ayuntamiento
de La Pesga para el vertido de aguas residuales a la red municipal de saneamiento.

4. Exceptuando los vertidos anteriores, no se indican, en el proyecto de solicitud de autori-
zación ambiental, otros vertidos a dominio público hidráulico, ni directos ni indirectos.

5. Las salmueras y las disoluciones de hidróxido de sodio no podrán verterse a la red muni-
cipal de saneamiento. Por lo tanto, en su caso, deberán gestionarse como residuos con-
forme al capítulo -a-. En caso de que, accidentalmente, llegarán salmueras y/o disolucio-
nes de hidróxido de sodio a la red de saneamiento de la industria, deberán retenerse en
el tanque de homogenización hasta gestionarse como residuos.
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Se minimizará la generación de estas disoluciones mediante reutilización, utilización en
cascada, distribución de aceitunas de mesa en salmuera, etc.

6. Los depósitos de cocido y de fermentación, así como, en su caso, los depósitos de prepa-
ración o almacenamiento de estas disoluciones, se ubicarán sobre suelo impermeable y
contarán con doble pared o cubetos de retención de fugas o sistemas de similar eficacia
para prevenir el vertido de salmueras o disoluciones de hidróxido de sodio a dominio pú-
blico hidráulico, directo o indirecto, y al suelo.

7. Las líneas de producción de aceituna de mesa se ubicarán sobre suelo impermeable y con-
tarán con sistemas de prevención de vertidos de salmueras a la red de saneamiento de la
industria.

8. En un punto de cada colector de evacuación de los efluentes a la red municipal de sane-
amiento situado en el exterior del recinto del centro industrial debe implantarse una ar-
queta de control del vertido final que permita en todo momento al personal inspector de
la Administración acceder a la misma y efectuar la pertinente toma de muestras.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones sonoras desde la instalación

1. A continuación se muestra la identificación de fuentes sonoras más significativas de la ac-
tividad:

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- d - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energé-

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES 

Denominación Nivel de emisión, dB (A) 

Tolvas de descarga de aceituna de cosecha 60 

Cinta de transporte a desrabadora-deshojadora 60 

Deshojadora-desrabadora 68 

Cinta de transporte a clasificadora por calibre 60 

Compresor de aire 70 

Clasificadora por calibre - perdigonera 68 

Clasificadora de aceitunas en salmuera 68 

Pesadora automática 50 

Cintas elevadoras 60 

Bomba de trasiego de aceitunas 60 
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tica en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias
EA-01 a EA-07.

- e - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, dado
que la actividad ya se está desarrollando, se otorga un plazo de seis meses para que las
instalaciones se adapten a lo establecido en la autorización ambiental unificada.

2. Dentro del plazo de seis meses indicado en el apartado e.1, el titular de la instalación de-
berá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la finalización de la adaptación
a lo establecido en la AAU, aportando la documentación que certifique que las instalacio-
nes se han adaptado a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones
de la AAU, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la comunicación referida en
el apartado e.2 deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación.

b. La licencia de vertido de aguas residuales a la red municipal de saneamiento.

c. El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

4. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá re-
querir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro
años indicado en el apartado e.1 y con una antelación mínima de un mes antes del co-
mienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo nece-
sario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad,
quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

- f - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso, 
de la calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1. Las mediciones, muestreos y análisis de todos los contaminantes se realizarán con arre-
glo a normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equi-
valente a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO,
UNE,...

2. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.
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Residuos:

3. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

4. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. No se establecen medidas adicionales a las que determine el Ayuntamiento de La Pesga,
órgano competente en materia de vigilancia y sanción de los vertidos de aguas residua-
les a su red municipal de saneamiento y responsable, a su vez, de los vertidos de aguas
residuales a dominio público hidráulico procedentes de su red municipal de saneamiento.

- g - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a. Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b. Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes
en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de
julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio am-
biental.
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- h - Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Reglamento de au-
torizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las
diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran.

El titular de la planta deberá solicitar la renovación de la AAU 6 meses antes, como míni-
mo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual AAU.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGMA.

4. Se dispondrá de una copia de la AAU en el mismo complejo industrial a disposición de los
agentes de la autoridad que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 6 de marzo de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La actividad de la instalación industrial es la recepción, clasificación y tratamiento de aceitu-
nas para obtener, por una parte, aceitunas de mesa y, por otra, aceitunas consideradas de al-
mazara, para su venta directa tras la clasificación en este último caso.

La elaboración de la aceituna de mesa conlleva las siguientes etapas: clasificación para sepa-
rar la aceituna de almazara; transporte con agua a la zona de tratamiento; cocido con una di-
solución diluida de hidróxido de sodio; lavado con agua; fermentación en salmuera acidifica-
da con ácido acético; envasado en bidones; almacenamiento y expedición.

La planta recoge y clasifica una media de 5.500 toneladas al año de aceitunas y posee capa-
cidad para almacenar en salmuera 2.440 toneladas de aceitunas.

Esta actividad se encuadra en la categoría 3.2.b) del Anexo II del Reglamento de autoriza-
ciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a
“Materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshi-
dratados o completamente elaborados, con una capacidad de producción de productos aca-
bados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 tonelada por día”.

La instalación industrial se ubica en carretera de Mohedas, s/n. Parcela catastral 9000 del po-
lígono 4 del término municipal de La Pesga (Cáceres). Coordenadas: X = 726.183; Y =
4.311.845; huso 29; Datum ETRS89.

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 

— Edificaciones. 2.536 m2 edificados.

• Edificación de clasificación, 423 m2.

• Edificación de clasificación, 1059 m2.

• Zona de fermentación 902 m2.

• Almacén, 65 m2.

— Instalaciones y equipos principales:

• Línea de maquinaria de manipulación (tolvas, deshojadora, cintas, bombas, clasifica-
dora, sistema de pesaje...).

• Estación depuradora de aguas residuales, incluyendo depósito de homogenización de
25 m3, rototamiz, dosificación de reactivos para regulación de pH, reactor biológico se-
cuencial (SBR) de 360 m3.

• 80 depósitos verticales aéreos de 25 m3 fabricados en poliéster y fibra de vidrio en la
zona de fermentación.

• 77 depósitos enterrados de 25 m3 fabricados en poliéster y fibra de vidrio.

• Báscula.

• 11 depósitos de hormigón bajo la nave de clasificación de 1059 m2, con una superficie
de 525 m2 y capacidad para 650 toneladas de aceitunas.
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Figura 1. Plano en planta de la instalación industrial.

Figura 2. Plano en planta de la instalación industrial con las redes de saneamiento.

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
adaptación y ampliación de una instalación destinada al aderezo de aceitunas,
promovida por Sarasa Almendralejo, SLU, en Almendralejo. (2014060605)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de agosto de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extre madura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la adaptación y am-
pliación de una instalación destinada al aderezo de aceitunas promovido por Sarasa Almen -
dralejo, SLU, en Almendralejo (Badajoz) con CIF: 16019764B.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 3.2.b. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones para tratamiento y
transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materia de
origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o com-
pletamente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o in-
ferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”.

La actividad se ubica en el Polígono Industrial Las Picadas, en la calle Industria número 2 de
Almendralejo (Badajoz). La parcela donde se ubica la instalación tiene una superficie de 6000 m2.

Tercero. Consta en el expediente informe urbanístico de la compatibilidad urbanística del pro-
yecto emitido por el Ayuntamiento de Almendralejo con fecha de 1 de agosto de 2013. 

Cuarto. Mediante escrito de 6 de septiembre de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Almendralejo copia de la solicitud de AAU con objeto de
que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesa-
das en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mis-
mas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo es-
crito, la DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones
descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia se-
gún lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010 y el artículo 24 del Decreto 81/2011.
El Ayuntamiento de Almendralejo informó mediante informes con entrada en el Registro Úni-
co de la Junta de Extremadura de 12 de noviembre de 2013 y 17 de enero de 2014, cuyo con-
dicionado se ha considerado en la presente resolución. 

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Decreto 81/2011, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pú-
blica, mediante Anuncio de 6 de septiembre de 2013 que se publicó en el DOE n.º 203, de 21
de octubre. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
tra tivo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 6 de febrero de 2014 al Ayunta -



NÚMERO 59
Miércoles, 26 de marzo de 2014 9295

miento de Almendralejo y a Sarasa Almendralejo, SLU con objeto de proceder al trámite de
audiencia a los interesados, sin que se hayan presentado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co -
munidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 3.2.b. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a
“Instalaciones para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de productos ali-
menticios a partir de materia de origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, pre-
cocinados, deshidratados o completamente elaborados, con una capacidad de producción de
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Sarasa Almendralejo, SLU, para la
adaptación y ampliación de una instalación destinada al aderezo de aceitunas, en Almendralejo
(Badajoz), dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría
3.2.b. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones para tratamiento y trans-
formación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materia de origen
vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o completa-
mente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a
300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”, a los efectos recogidos en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se-
ñalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean
de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la insta-
lación es el AAU 13/195. 
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión 
y control de los residuos generados en la actividad 

1. Los residuos generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

2. Atendiendo a su caracterización y composición de los residuos conformados por tejidos
vegetales con código LER 020103, estos residuos se podrán gestionar como abono agrí-
cola o bien para la obtención de compost por gestor autorizado. 

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, debe-
rá ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que de-
berá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la produc-
ción del mismo.

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO LER 

(1) 

Residuos de tejidos de vegetales Operaciones de proceso de aceitunas 02 01 03 

Residuos de conservantes Operaciones de proceso de aceitunas 02 03 02 

Lodos de tratamiento in situ de 
efluentes 

Aguas residuales del proceso de 
limpieza 

02 03 05 

Residuos de tóner de impresión que 
contienen sustancias peligrosas 

Impresoras y fotocopiadoras 08 03 17* 

Cenizas de hogar, escorias y polvo 
de caldera 

Cenizas procedentes de la 
combustión de la biomasa en la 

caldera de agua caliente 
10 01 01 

Envases 
Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial 

15 01 (2) 

Absorbentes, materiales de filtración 
(incluidos los filtros de aceite no 
especificados en otra categoría), 

trapos de limpieza y ropas 
protectoras contaminados por 

sustancias peligrosas 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinaria 

15 02 02 

Papel y cartón 
Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial 

20 01 01 

Tubos fluorescentes y otros residuos 
que contienen mercurio 

Iluminación de las instalaciones 20 01 21* 

Plásticos 
Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial 

20 01 39 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero. 

(2) Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 
10 y 15 01 11. 
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4. Junto con la memoria referida en el apartado segundo del plan de ejecución de esta re-
solución, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué ti-
po de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos generados por
la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asi-
milables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, según corresponda. 

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

7. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedores específicos
para cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimi-
nación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se re-
gula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

8. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados: cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los
mismos.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, las emisiones
serán liberadas al exterior, siempre que sea posible, de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas al-
turas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

Además, las secciones y sitios de medición de las emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra cumplirán los requisitos establecidos en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la
prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El combustible a utilizar en el complejo industrial será únicamente Biomasa procedente
principalmente de orujillo de aceituna.

3. El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detalla en la siguiente tabla.
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4. Los gases residuales de este foco se depurarán, antes de su emisión a la atmósfera, en
un ciclón y otra medida de control de la emisión de partículas. 

5. Para este foco de emisión se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguien-
tes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescrip-
ciones establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento de la AAU. Además,
están expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volu-
men total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condicio-
nes normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección del con-
tenido en vapor de agua y referencia a un contenido de oxígeno por volumen en el gas
residual del 6 %.

6. Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las ins-
talaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera del
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos da-
ños y perjuicios puedan ocasionarse.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. Las aguas residuales producidas en el complejo industrial deberán ser depuradas previo
vertido a Dominio Público Hidráulico. Estos vertidos deberán contar con Autorización del
Ayuntamiento de Almendralejo o del Organismo de Cuenca, previamente a las obras de
ejecución.

2. Siendo imprescindible la instalación de una arqueta final de registro para el correcto con-
trol y toma de muestras de los vertidos, así como para la evaluación de los caudales, to-
dos los suministros sujetos a Autorización de Vertidos, deberán instalar una arqueta de
toma de muestras.

A ella irán todos los vertidos, tanto residuales como industriales, por una sola tubería y
estará distante como máximo un metro por el límite exterior de la propiedad. Las dimen-
siones mínimas de dicha arqueta permitirán toma de muestras desde el exterior de las
instalaciones por parte los inspectores.

Foco de emisión Tipo de foco  
Clasificación Real Decreto 100/2011, 

de 28 de enero: grupo y código 

1.- Caldera de biomasa (orujillo 
de aceituna) de 0,25 MW 

Foco canalizado y no 
esporádico 

Grupo C   /   03 01 03 03 

 

 

CONTAMINANTE VLE 

Partículas 150 mg/Nm3  

Monóxido de carbono, CO 500 mg/Nm3   

Dióxido de azufre, SO2 200 mg/Nm3  

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de 
nitrógeno, NO2) 

600 mg/Nm3  
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- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla -
mentación de Ruidos y Vibraciones. 

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de los olores generados 

A fin de minimizar la generación de malos olores y las consiguientes molestias que pudieran
ocasionarse, las zonas de generación o almacenamiento de Lodos de lavado, limpieza, pela-
do, centrifugado y separación, deberán limpiarse con frecuencia y ubicarse en lugares cu-
biertos y cerrados. 

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de un año, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA,
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en
el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo de un año indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y aportar memoria, suscrita por técnico competen-
te, que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo estableci-
do en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado segundo deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación. En especial deberá acreditarse la gestión del alperujo.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Autorización de vertidos del Ayuntamiento de Almendralejo o de Organismo de Cuenca.

d) Licencia de obra.
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6. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá re-
querir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro
años indicado en el apartado e.1 y con una antelación mínima de un mes antes del co-
mienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo nece-
sario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad,
quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

- g - Vigilancia y seguimiento

Emisiones a la atmósfera:

1. Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén va-
lidados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica
equivalente.

2. A pesar del orden de prioridad indicado en el apartado anterior de esta resolución, las me-
diciones, muestreos y análisis realizados, se podrán realizar con arreglo a normas de re-
ferencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de las
normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

3. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en
terceros países.

4. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, po-
drá efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime
convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones au-
torizadas.

5. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asisten-
cia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones re-
lacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cum pli miento del
condicionado establecido.

6. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en es-
ta Resolución. La frecuencia de estos controles externos será de uno cada cinco años. Los
resultados del primer control externo se presentarán junto con la memoria referida en el
apartado relativo al planta de ejecución.
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7. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de ca-
da año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los da-
tos que se consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asocia-
das a los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las
mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se
remitirán copias de los informes de los OCA. que hubiesen realizado controles durante el
año inmediatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, de li-
bro de registro de emisiones.

8. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los ni-
veles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecuti-
va. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de
los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la ac-
tividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y representatividad de
las mediciones.

9. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo
con una antelación mínima de 15 días.

10. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contaminantes,
caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, presión y
temperatura de los gases de escape. Además, en el foco de gases de combustión, debe-
rá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los
gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la pre-
sente AAU deberán expresarse en mg/Nm3, y, en su caso, referirse a base seca y al con-
tenido en oxígeno de referencia establecido en la presente resolución.

11. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un
libro de registro foliado, diligenciado por esta DGMA, en el que se harán constar de for-
ma clara y concreta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, inclu-
yendo la fecha y hora de la medición, la duración de ésta, el método de medición y las
normas de referencia seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán recoger-
se el mantenimiento periódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las pa-
radas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funciona-
miento de la instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso. Esta documentación estará
a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser
conservada por el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la re-
alización de cada control externo.

Residuos producidos:

12. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
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aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

13. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

14. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eli-
minación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y des-
tino de los residuos por un periodo de cinco años.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revi-
sión.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 6 de marzo de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad

El proyecto consiste en el aderezo de aceitunas. La capacidad de producción anual proyecta-
da de es de 9,4 t/día respectivamente. 

Las fases del proceso productivo son:

— Recepción y almacenamiento.

— Cocido y lavado de fruto.

— Fermentación.

— Clasificación y calibrado.

— Expedición y venta.

Infraestructuras

— Nave de producción.

— 189 fermentadores de 16.000 litros para el aderezo de las aceitunas existentes.

— Zona de pesaje.

— Cobertizo de 49 m2.

— Muelle de carga y descarga de camiones.

— Línea clasificadora compuesta por 3 cintas transportadoras y 2 tolvas.

— 3 depósitos de 34.000 litros para salmuera diluida, lejía diluida y agua.

— 2 depósitos de 20.000 litros para agua.

— 2 depósitos de 20.000 litros de 40.000 litros para agua/salmuera.

— 1 depósito de 30.000 litros para lejía.

— Cobertizo de 265,37 m2.

— Tren de limpieza en verde.

— Cubeto para el depósitos de lejía concentrada.

— Caldera de biomasa (orujillo de aceituna) de 0,25 MW.
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ANEXO II 

PLANO PLANTA 

 



NÚMERO 59
Miércoles, 26 de marzo de 2014 9305

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 14 de marzo de 2014 por el que se da publicidad a la
ampliación del crédito asignado a la convocatoria de ayudas destinadas a la
conciliación de la vida familiar, personal y laboral de las personas
trabajadoras autónomas y empleadores de las personas empleadas de hogar
aprobada por el Decreto 116/2012, de 29 de junio. (2014081010)

Mediante Decreto 116/2012, de 29 de junio, DOE n.º 129, de 5 de julio, se establecen bases
reguladoras por las que se establecen ayudas destinadas a la conciliación de la vida familiar,
personal y laboral de las personas trabajadoras autónomas y empleadores de las personas
empleadas de hogar, por los siguientes programas:

Programa I: Ayudas destinadas a facilitar el mantenimiento de la actividad de las personas tra-
bajadoras autónomas en los supuestos de riesgo durante el embarazo, maternidad, paterni-
dad, adopción o acogimiento preadoptivo o permanente o riesgo durante la lactancia natural.

Programa II: Ayudas para la contratación de personas empleadas de hogar así como para el
mantenimiento de dicha contratación, como medida de conciliación de la vida personal, labo-
ral y familiar.

Mediante Orden de 31 de julio de 2013 (DOE n.º 153, de 8 de agosto de 2013), se convocan
subvenciones al amparo de dicho decreto con vigencia de un año, a contar desde el día si-
guiente a su publicación.

El artículo 6 de la citada Orden prevé que la concesión de este tipo de ayudas se tramitará
en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, en los términos establecidos
en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una subvención destinada a fomentar
la creación de empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de personas desemple-
adas. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la
concesión de las ayudas justifica el régimen de concesión directa.

Por su parte, el artículo 29.3 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo, establece que las cuan-
tías previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria podrán aumentarse
en función de las disponibilidades presupuestarias, y el artículo 39.4 del mismo texto legal in-
dica el procedimiento que debe seguirse para la tramitación presupuestaria de variaciones que
pudieran producirse respecto a las aplicaciones presupuestarias o cuantías inicialmente pre-
vistas, para los casos de régimen de concesión directa con convocatoria abierta. Dicho pro-
cedimiento consiste, esencialmente en la modificación del expediente de gasto, previo infor-
me de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano competente pa-

ANUNCIOSV
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ra la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con la modificación pro-
ducida, cómo quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y
aplicaciones presupuestarias. 

Que según lo establecido en el artículo 3 de dicha orden, el importe total del crédito de la con-
vocatoria para el Programa II: Ayudas para la contratación de personas empleadas de hogar
así como para el mantenimiento de dicha contratación, asciende a 250.000,00 €, con la si-
guiente distribución por aplicaciones.

Ejercicio 2013.

150.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A489 y al proyecto de gasto
200814006000300 “Ayudas a la creación de empleo”, con fuente de financiación Comunidad
Autónoma.

Ejercicio 2014.

100.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A489 y al proyecto de gasto
200814006000300 “Ayudas a la creación de empleo”, con fuente de financiación Comunidad
Autónoma.

Que se ha procedido, en cumplimiento del procedimiento al que se hace referencia en el pá-
rrafo cuarto de este anuncio a ampliar el crédito consignado en el proyecto de gastos
200814006000300.090 “Ayudas a la creación de empleo”, y aplicación presupuestaria
20131440 242A 489 00, y una vez informado favorablemente por la Intervención General con
fecha 14 de marzo de 2014, procede identificar el presupuesto asignado a la convocatoria.

Por todo lo anterior, se informa públicamente de que:

Que según lo establecido en el punto 1 del artículo 3 de la Orden de 31 de julio de 2013 (DOE
n.º 153, de 8 de agosto), el importe total del crédito de la convocatoria quedaría fijado en
570.000,00 €, con la nueva distribución por aplicaciones, proyectos y ejercicios presupuesta-
rios, que se detalla en tabla adjunta:

ANUALIDAD FUENTE APLICACIÓN PROYECTO IMPORTE
FINANCIACION PRESUPUESTARIA PRESUPUESTARIO

2013 CA 14.40.242A.489 200814006000300.090 149.500,00

2014 CA 14.40.242A.489 200814006000300.090 420.500,00

Mérida, a 14 de marzo de 2014. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, CRISTINA
ELENA TENIENTE SÁNCHEZ.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 24 de febrero de 2014 sobre construcción de casa rural.
Situación: parcela 843 del polígono 16. Promotor: D. Manuel Sanabria Valor,
en Campanario. (2014080821)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de casa rural. Situación: parcela 843 del polígono 16. Promotor: D. Manuel Sana -
bria Valor, en Campanario.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 24 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 24 de febrero de 2014 sobre construcción de almacén de
materiales de construcción. Situación: parcela 287 del polígono 3. Promotor:
D. José Manuel Parra Araujo, en Fuente de Cantos. (2014080823)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de almacén de materiales de construcción. Situación: parcela 287 del polígono
3. Promotor: D. José Manuel Parra Araujo, en Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 24 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •
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ANUNCIO de 25 de febrero de 2014 sobre ampliación de industria de
aderezo de aceitunas. Situación: parcelas 163 y 164 del polígono 6.
Promotor: Plasoliva, SL, en Eljas. (2014080836)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de industria de aderezo de aceitunas. Situación: parcelas 163 y 164 del polígono
6. Promotor: Plasoliva, SL, en Eljas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 25 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 25 de febrero de 2014 sobre autorización de aprovechamiento
de recurso de la Sección A) denominado “La Tacilla” n.º 00951-00 y de su
plan de restauración, en el término municipal de La Haba. (2014080795)

El Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz, comunica:

Que por Resolución de este Servicio de fecha 29 de enero de 2014 ha sido autorizado a favor
de Transportes Balsera de La Haba, SL, el aprovechamiento de recurso de la Sección A) de la
Ley de Minas, de 21 de julio de 1973, denominado “La Tacilla”, n.º 06A00951-00 y su plan de
restauración, conforme a continuación se detalla:

— Recurso a explotar: Granitos (áridos).

— Zona de actuación: Parcela 65 del polígono 9 del término municipal de La Haba (Badajoz).

— Superficie afectada: 0,61 hectáreas.

— Volumen de explotación: 45.000 m3.

— Plazo de ejecución: 9 años.

— Establecimiento de beneficio: No.

— Instalación de residuos mineros: No.
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— Uso final del suelo: Agrícola.

Como condiciones especiales se establecen las aprobadas en el plan de restauración cuyo con-
tenido se encuentra a disposición del público interesado en este Servicio, las descritas en la
Declaración de Impacto Ambiental, formulada mediante Resolución de 10 de septiembre de
2013 de la Dirección General de Medio Ambiente, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
n.º 191 de 3 de octubre de 2013, y las descritas en la Autorización Ambiental Unificada, otor-
gada por Resolución de 17 de octubre de 2013 de la Dirección General de Medio Ambiente,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 221 de 15 de noviembre de 2013.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.7 del Real Decreto
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de pro-
tección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, y del artículo 39 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Badajoz, a 25 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO
CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente n.º 98/3563, relativo a solicitud de inscripción de
datos en el Registro de Explotaciones Agrarias. (2014080865)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la resolución de recurso de alzada de fecha 9 de enero de 2014, cuya parte dis-
positiva se transcribe como Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre -
madura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior.

Expediente: 98/3563.

Destinatario: Coronada Rengifo Fernández de Soria.

Último domicilio conocido: Obispo Ciriaco Benavente, 6, 1.º 10003 Cáceres.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la avda. Luis Ramallo, s/n., Tfno. 924 002664, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 3 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS. F. CLAUDIO FRANCO.
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A N E X O

“SE RESUELVE:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.ª Coronada Rengifo Fernández de Soria con-
tra la Resolución de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de fecha 01/10/2013,
por ser conforme a Derecho.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en
que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que es-
timen oportuno de acuerdo con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En Mérida, a 9 de enero de 2014. El Secretario General de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía. PD Resolución de 26 de julio de 2011 (DOE n.º 147, de 1 de agosto)”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º A-2184, relativo a solicitud de la condición de agricultor a
título principal. (2014080866)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 5 de agosto de 2013 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: A-2184.

Destinatario: Ángel Muñoz Ongil.

Último domicilio conocido: Plaza La Tizne, 5, 06660 Fuenlabrada de los Montes. (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ra ma -
llo, s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.
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A N E X O

“R E S U E L V E :

Primero. Denegar la calificación como agricultor a título principal solicitada a esta Dirección
General por D. Ángel Muñoz Ongil, por no cumplir los requisitos exigidos por la normativa ge-
nérica de aplicación para su consideración como tal, y ello sin perjuicio de que cuando cam-
bien sus circunstancias pueda volver a solicitar el reconocimiento de su pretensión mediante
una nueva solicitud y con independencia de que pueda demostrar esta condición con ocasión
de la solicitud de algún tipo de ayuda específica sujeta o no a plazo.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la presen-
te resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 5 de agosto de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Mercedes
Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º C-0668, relativo a solicitud de la condición de agricultor a
título principal. (2014080868)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 7 de agosto de 2013, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: C-0668.

Destinatario: Carmelo Molina Mansilla.

Último domicilio conocido: Machalinas, 43. 06660 Fuenlabrada de los Montes. (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.
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Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O

“R E S U E L V E :

Primero. Denegar la calificación como agricultor a título principal solicitada a esta Dirección
General por D. Carmelo Molina Mansilla, por no cumplir los requisitos exigidos por la norma-
tiva genérica de aplicación para su consideración como tal, y ello sin perjuicio de que cuando
cambien sus circunstancias pueda volver a solicitar el reconocimiento de su pretensión me-
diante una nueva solicitud y con independencia de que pueda demostrar esta condición con
ocasión de la solicitud de algún tipo de ayuda específica sujeta o no a plazo.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la presen-
te resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En Mérida, 7 de agosto de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Mercedes
Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º B-8049, relativo a solicitud de la condición de agricultor a
título principal. (2014080870)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 29 de noviembre de 2013, de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: B-8049.

Destinatario: Carmen Navarro Timón.

Último domicilio conocido: Severiana Fernández, 19. 06300 Zafra. (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
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Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O

“R E S U E L V E :

Primero. Denegar la calificación como agricultor a título principal solicitada a esta Dirección
General por D.ª Carmen Navarro Timón, por no cumplir los requisitos exigidos por la norma-
tiva genérica de aplicación para su consideración como tal, y ello sin perjuicio de que cuando
cambien sus circunstancias pueda volver a solicitar el reconocimiento de su pretensión me-
diante una nueva solicitud y con independencia de que pueda demostrar esta condición con
ocasión de la solicitud de algún tipo de ayuda específica sujeta o no a plazo.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la presen-
te resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 29 de noviembre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º B-4017, relativo a solicitud de la condición de agricultor a
título principal. (2014080871)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 25 de noviembre de 2013, de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: B-4017.

Destinatario: Javier Nazario Santos de Celis.

Último domicilio conocido: Antonio Masa Campos, 41, 6.º D. 06005 Badajoz (Badajoz).
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Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O

“R E S U E L V E :

Primero. Denegar la calificación como agricultor a título principal solicitada a esta Dirección
General por D. Javier Nazario Santos de Celis, por no cumplir los requisitos exigidos por la
normativa genérica de aplicación para su consideración como tal, y ello sin perjuicio de que
cuando cambien sus circunstancias pueda volver a solicitar el reconocimiento de su preten-
sión mediante una nueva solicitud y con independencia de que pueda demostrar esta condi-
ción con ocasión de la solicitud de algún tipo de ayuda específica sujeta o no a plazo.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la presen-
te resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 25 de noviembre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º M-8284/2011, relativo a solicitud de la condición de
agricultor a título principal. (2014080872)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 29 de noviembre de 2013, de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: M-8284/2011.



NÚMERO 59
Miércoles, 26 de marzo de 2014 9315

Destinatario: Juan Higuero García de Guadiana.

Último domicilio conocido: C/ Tintoreros, n.º 3, 10200 Trujillo. (Cáceres).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O

“R E S U E L V E :

Primero. Denegar la calificación como agricultor a título principal solicitada a esta Dirección
General por D. Juan Higuero García de Guadiana, por no cumplir los requisitos exigidos por
la normativa genérica de aplicación para su consideración como tal, y ello sin perjuicio de que
cuando cambien sus circunstancias pueda volver a solicitar el reconocimiento de su preten-
sión mediante una nueva solicitud y con independencia de que pueda demostrar esta condi-
ción con ocasión de la solicitud de algún tipo de ayuda específica sujeta o no a plazo.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la presen-
te resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 29 de noviembre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º M-8284/2010, relativo a solicitud de la condición de
agricultor a título principal. (2014080877)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación correspon-
diente a la Resolución de fecha 29 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.
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Expediente: M-8284/2010.

Destinatario: Juan Higuero García de Guadiana.

Último domicilio conocido: C/ Tintoreros, n.º 3, 10200 Trujillo (Cáceres).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O

“R E S U E L V E :

Primero. Denegar la calificación como agricultor a título principal solicitada a esta Dirección
General por D. Juan Higuero García de Guadiana, por no cumplir los requisitos exigidos por
la normativa genérica de aplicación para su consideración como tal, y ello sin perjuicio de que
cuando cambien sus circunstancias pueda volver a solicitar el reconocimiento de su preten-
sión mediante una nueva solicitud y con independencia de que pueda demostrar esta condi-
ción con ocasión de la solicitud de algún tipo de ayuda específica sujeta o no a plazo.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la presen-
te resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 29 de noviembre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º M-1231, relativo a solicitud de la condición de agricultor a
título principal. (2014080880)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 30 de julio de 2013 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: M-1231.

Destinatario: M.ª Concepción Carrasco Gimeno.

Último domicilio conocido: San Pedro, 7, 3.º Izqda. 10003 Cáceres (Cáceres).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O

“R E S U E L V E :

Primero. Denegar la calificación como agricultor a título principal solicitada a esta Dirección
General por D.ª M.ª Concepción Carrasco Gimeno, por no cumplir los requisitos exigidos por
la normativa genérica de aplicación para su consideración como tal, y ello sin perjuicio de que
cuando cambien sus circunstancias pueda volver a solicitar el reconocimiento de su preten-
sión mediante una nueva solicitud y con independencia de que pueda demostrar esta condi-
ción con ocasión de la solicitud de algún tipo de ayuda específica sujeta o no a plazo.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la presen-
te resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 30 de julio de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Mercedes
Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación del trámite de audiencia
en el expediente n.º T-7170, relativo a solicitud de la condición de agricultor
a título principal. (2014080874)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la solicitud de la condición de agri-
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cultor a título principal, que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
tra tivo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: T-7170.

Destinatario: Juan Mata Oliveros, con DNI: 8827170T.

Último domicilio conocido: Antonio de Nebrija, 8-1.º a. 06006 Badajoz (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el Servicio
de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), teléfono 924 003340, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º H-1316, relativo a solicitud de la condición de agricultor
a título principal. (2014080878)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la solicitud de la condición de agri-
cultor a título principal, que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi -
nistra tivo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: H-1316.

Destinatario: María Jesús Murillo Díaz, con DNI 4161316H.

Último domicilio conocido: Calle Machalinas 43. 06660 Fuenlabrada de los Montes (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.
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Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el Servicio
de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), teléfono 924 003340, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º F-5633, relativo a solicitud de calificación de explotación
prioritaria. (2014080875)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 8 de enero de 2014 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: F-5633.

Destinatario: Miguel Sánchez Acevedo, con DNI/CIF 8865633F.

Último domicilio conocido: C/ Nueva, n.º 8. 06490 Puebla de la Calzada (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 003340, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O

“R E S U E L V E :

Primero. Denegar la calificación de explotación agraria prioritaria solicitada por D. Miguel
Sánchez Acevedo al amparo de la Ley 19/1995, de 4 de julio, sobre modernización de explo-
taciones agrarias, por no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos
en los artículos 4 a 6 de la citada Ley, y ello sin perjuicio de que cuando cambien sus cir-
cunstancias pueda volver a solicitar el reconocimiento de su pretensión mediante una nueva
solicitud.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



NÚMERO 59
Miércoles, 26 de marzo de 2014 9320

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la presen-
te resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En Mérida, a 8 de enero de 2014. El Director General de Política Agraria Comunitaria. El Jefe
de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador (PD Resolución de 2 de octu-
bre de 1997. DOE n.º 119, de 11 de octubre). Fdo. Luis F. Claudio Franco”.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º F-5633, relativo a solicitud de calificación de explotación
prioritaria. (2014080879)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 8 de enero de 2014 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: F-5633.

Destinatario: Miguel Sánchez Acevedo, con DNI/CIF 8865633F.

Último domicilio conocido: C/ Nueva, n.º 8, 06490 Puebla de la Calzada (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., Mérida (Badajoz) Tfno. 924 003340, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O

“R E S U E L V E :

Primero. Declarar desistido de la solicitud de calificación de explotación agraria prioritaria a
Miguel Sánchez Acevedo solicitada al amparo de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de moderni-
zación de las explotaciones agrarias.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, 8 de enero de 2014. La Directora General de Política Agraria Comunitaria. El Jefe de
Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador (PD Resolución de 2 de octubre
de 1997. DOE n.º 119, de 11 de octubre), Luis F. Claudio Franco”.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 6 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en el expediente n.º FC/A07/10, relativo a
subvención mediante convenio de colaboración para la formación de
trabajadores ocupados correspondiente al año 2010. (2014080861)

Habiéndose intentado, sin resultado la notificación al interesado, Asociación Nacional de
Empre sarios y Profesionales Autónomos (ASNEPA), de resolución de reintegro, referente al
expediente FC/A07/10, sobre subvenciones públicas para la ejecución de un plan de forma-
ción dirigido a trabajadores ocupados, aprobado al amparo de la Orden de 14 de mayo de
2010 y regulado por el Decreto 158/2008, de 25 de julio (DOE n.º 148, de 31 de julio), se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 5 de diciembre de 2013.

“R E S O L U C I Ó N

Determinar como cuantía definitiva justificada la cantidad de 0,00 € y el reintegro total de la
subvención concedida por importe de 32.542,26 €, correspondiendo 28.515,00 € al principal
y 4.027,26 € en concepto de intereses de demora del principal, por no justificar su destino
conforme a la normativa aplicable.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa según lo establecido en el artí-
culo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, los interesados podrán optar entre interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Secretario General del SEXPE, se-
gún Resolución de 25 de agosto de 2011 (DOE n.º 166, de 26 de agosto), en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su notificación, conforme a los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
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enero, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, conforme lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra -
tiva, así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 5 de diciembre de 2013. La Directora General de Formación para el Empleo. (PD
Resolución de 25 de agosto de 2011, DOE 166, de 29 de agosto), M.ª José Nevado del Campo”.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra archivado en le Servicio de Formación para
el Empleo del SEXPE, sito en calle San Salvador, número 9, de Mérida, donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 6 de marzo de 2014. La Jefa de Servicio de Formación para el Empleo, M.ª ÁNGELES
FERNÁNDEZ MORUNO.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 30 de enero de 2014 sobre notificación de expediente
sancionador de infracción urbanística. (2014080374)

La Alcaldía de esta Corporación por Resolución dictada en el día 30 de enero de 2014, ha re-
suelto lo siguiente, en relación con el expediente sancionador de infracción urbanística relati-
va a obras sin licencia a raíz de la solicitud de informe urbanístico (RE 4.395 de 5/10/2012)
en la parcela n.º 43 del polígono 13 del término municipal de Jerez de los Caballeros, cuyos
responsables son los siguientes: D. Isidoro Vidal Ordóñez y D.ª Fernanda Ruiz Escobar.

La infracción cometida es: Edificación clandestina e ilegalizable, de conformidad con el artí-
culo 198.2.ª, 2b y 2c de la Ley 15/2001, de 14 de noviembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Las cuantías de las sanciones impuestas son las siguientes:

— La cuantía de 2.838,18 € a D. Isidoro Vidal Ordóñez y D.ª Fernanda Ruiz Escobar.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 199.4 de la Ley 15/2001, del Suelo y Orde -
nación Territorial de Extremadura.

Jerez de los Caballeros, a 30 de enero de 2014. La Alcaldesa, MARGARITA PÉREZ EGEA.

• • •
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ANUNCIO de 30 de enero de 2014 sobre notificación de expediente
sancionador de infracción urbanística. (2014080576)

La Alcaldía de esta Corporación por Resolución dictada en el día 30 de enero de 2014, ha re-
suelto lo siguiente, en relación con el expediente sancionador de infracción urbanística relati-
va a obras sin licencia a raíz de la solicitud de licencia de apertura de almacén de bebidas (RE
873/2013) en solar urbano n.º 141 de la avda. de Portugal del término municipal de Jerez de
los Caballeros, cuyos responsables son los siguientes: D. Rafael Pereira Calvo.

La infracción cometida es: Edificación clandestina, de conformidad con el artículo 198.2.ª, 2b
y 2c de la Ley 15/2001, de 14 de noviembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre -
madura.

Las cuantías de las sanciones impuestas son las siguientes:

— La cuantía de 8.808,68 € a D. Rafael Pereira Calvo.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 199.4 de la Ley 15/2001, del Suelo y Orde -
nación Territorial de Extremadura.

Jerez de los Caballeros, a 30 de enero de 2014. La Alcaldesa, MARGARITA PÉREZ EGEA.
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